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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente ele! Remo, y si Augusta Real 
.Familia continúan m esta Corte sin novedad en su importante salea.

 R E A L E S  DE C R E T O S  
En e l expediente y autos de competencia promovida entre el Gober

nador civil .de la provincia de Córdoba y el Juez municipal de Yalen- 
z-nela, de los cuales resulta:

Que D. Manuel Trigos, como apoderado da Doña Amalia I-barra,y Gon
zález, citó á acto de conciliación ante el referido Juzgado a D. Pedro Hi
dalgo y D. Juan Rafael Porcuna, éñ concepto de Alcalde y Regidor Sín
dico del Ayuntamiento de Yaleñ^nela, p a r¿  que. pagásen'6.82$ ts: que ‘ la 

rreférida Corporación municipal debía á Doña Amalia Xbarra, como bija 
y heredera da D. Nicolás Ibarra, quien había devengado la expresada 
cantidad como Médico titular de la referida villa de Valenzuda:

Q.ue citados Hidalgó y Porcuna para la eclebracióft del acto de conci
liación, el Gobernador de la provincia de Córdoba, á instancia del pri
mero, requirió de inhibición al Juzgarlo, fundándose en. las razones que 
estimó oportunas, y citando las disposiciones legales que consideró apli
cables al caso:

Que el Juzgado, después, de oir al Pisca! municipal y al dem andante, 
pero sin dar traslado á los demandados, y sin celebrar la vista del inci
dente, dictó una providencia acordando no haber lugar á decidir la com
petencia, ni por consiguiente á decretar la inhibición:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provincia), insistió en 
su requerimiento, resultando de lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 59 del reglamento de 23 da Setiembre de 1863, según el 
cual, el requerido avisará el recibo del exhorto al Gobernador y lo co
municará al Ministerio fiscal por tres días, á lo más, y por igual término 
á cada una de. las partes:

Yisto el art. 60 del propio reglamento , que dispone que citadas las 
I partes inmediatamente y el Ministerio fiscal, con señalamiento de día para 
I 3a vista del artículo de competencia, el requerido proveerá auto motiva

do, declarándose competente' ó incompetente.
Considerando:

! l.° Que en-el presente caso el Juez municipal de. Valenzuela no. co
municó el exhorto del Gobernador á los demandados, ni señaló día para 
la vista del artículo de competencia, ni celebró dicho acto:

2.° Que esas omisiones constituyen vicios sustanciales en el procedi
miento que impiden resolver por ahora el conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno, 
Vengo en declarar mal formada esta competencia, y que no ha lugar 

á decidirla: y lo acordado.,
' Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos ochenta y seis.

' A , . MARIA. CRISTINA
I El Presidente del Consejo de Ministres,
| Práxedes-, Mate**

En los a u to s  y expediente de competencia entre la Audiencia de lo 
criminal de Algeciras yeel Gobernador de 3a provincia de Cádiz, de los 
cuales resulta:

Que en virtud de querella se incoó ene! Juzgado de instrucción de San 
Roque causa criminal por el-delito de coacciones contra D. Andrés Galty, 
Alcalde de La.Línea, en la cual, por auto de 8 de Febrero de 1885, se de
claró procesado al indicado Alcalde , suspendiéndole m  el ejercicio de 
aquel cargo, cuyo auto le fue notificado en 13 del mismo mes de Febrero: 

Que al tener el Gobernador de la provincia de Cádiz noticia de la ins- - 
tracción de la cansa contra el Alcalde de La Línea, requirió en 10 de Di
ciembre de 1884 á la' Audiencia-da Álgeciras para, que se inhibiera del 
conocimiento de la cau sa , y no habiendo tenido la Audiencia conoci
miento de aquella petición del Gobernador, la repitió éste en 11 de Fe
brero, sustanciándose la ..competencia que terminó el 81 de Marzo del 
presente año por auto de.la Audiencia de Algeciras, en que -declaró que 
existía una cuestión administrativa que resolver previam ente, y de la. 
cual dependía el fallo que pudieran dictar los Tribunales:

Que en 26 de Febrero del mismo año 1885 presentó D. Salvador Ruiz 
Ríos ante el Juzgado de instrucción de San Roque querella criminal con
tra  D. Andrés Galty y Laque, Alcalde de La Línea., por o! hecho de seguir 
. ejerciendo ~el cargo ele Alcalde, no.obstante la suspensión decretada por el 
"Júzgadb eú 8 de aquel mes, que le fué notificada en 18 y cuando no ha
bía entablada competencia, que se entabló el 18, desde cuya fecha debían 
suspenderse los procedimientos:

Qué admitida la querella, y teniendo conocimiento de ello el Gober
nador de. 1.a provincia de Oadiz, dirigió una comunicación á la Audiencia 
de lo criminal del Algeciras con fecha 2 de Marzo, manifestándole que 
aquel proceso sólo podía considerarse como un incidente del primero, y que 
pendiente aún la contienda jurisdiccional no.podía alterarse el statw qao: 

Que.la Sala contestó al Gobernador, de acuerdo con io-informado por 
el Fiscal, que. no pudiendo considerar ei segundo proceso incoado contra 
el Alcálde de La Línea como incidente del primero, no podía suspender 
los procedimientos en aquél como pretendía la Autoridad gubernativa: 

Que en su. consecuencia, el Gobernador requirió do inhibición en el 
segundo proceso, alegando que con arreglo al art. 3.° del reglamento de 
competencias pueden los Gobernadores suscitar esta clase de contiendas 
en los juicios criminales cuando deba decidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión previa; que estando pendiente Ja cuestión pri
mera para determinar si la Autoridad judicial tiene ó no atribuciones 
para seguir el procedimiento criminal contra el Alcalde, el Juzgado, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 7.° del citado reglamento, debió suspen
der todo procedimiento en el asunto mientras no term inara la contien
da, y no seguir adelante los procedimientos, como lo verificó decrétando 
la suspensión sin ponerlo en conocimiento del Gobernador, según dispone 
el art. 192 de la ley Municipal, y que con arreglo á las disposiciones ci
tadas y al art. 6.° del mismo reglamento debía requerir á la Audiencia de 
inhibición:

Que la Audiencia sustanció el incidente y dictó auto declarándose 
competente para conocer en el proceso en que se la requería, fundada 
en que el incoado contra D. Andrés Galty sobre prolongación de atribu
ciones, era distinto y n o ‘podía calificarse como moldante del seguido 
contra el mismo por coacciones; en que corresponda áfios Tribunales el 
conocimiento de los delitos, y estando la competencia del Gobernador 
limitada al conocimiento de aquéllos en. que les este expresamente re 
servado por la ley ó cuando tenga la Autoridad administrativa que re 
solver alguna cuestión previa de la cual dependa el fallo que hayan de 
pronunciar los Tribunales, no debía acceder al requerimiento, porque ©1 
hecho en que aquél se hacia no correspondía á ninguna de las dos ex
cepciones, y en que tratándose en la querella de la eficacia y alcance de 
un auto judicial, no podía intervenir en él la Administración, sin perjui
cio de la autoridad, prestigio é independencia de los funcionarios de aquel
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orden; citaba ia Audiencia el art. 34 del reglam ento ue "2o 
de Setiembre de 1863, y una decisión de competencia: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión p ro 
vincial, insistió en su requerim iento, resultando da todo 
el presente conílicto que ha seguido sus trám ites:

Visto el art. 57 del reglamento de $5 ele Setiembre 
de 4863, según el cual el Gobernador que comprendiera 
pertenecería el conocimiento de un negocio en que so 
halle entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario ó espe
cial, le requerirá inm ediatam ente de inhibición m ariifes  
tando las razones que le asistan, y siempre el texto de la 
disposición en que se apoya p a ra  reclam ar el negocio: 

Considerando:
47 Que según previene el artículo trascrito , los Go

bernadores deben citar en el requerim iento de inhibición 
el texto de la disposición en que se apoyen para reclam ar 
el negocie:

$7 Que el Gobernador de la provincia do Cádiz sedo 
c ita  en el presente caso los artículos 8.°, ( Ia y 7.® del re 
glamento de competencias que sólo determ inan el modo do 
entablarse y sustanciarse estos conflictos, y el art. 49$ do 
la  ley Municipal que no es aplicable á la cuestión en que 
el conílicto se promueve:
;f¡ 3.® Que está declarado por distintas decisiones que ni 
las citas del reglamento, ni do disposiciones inaplicables 
significan el cumplimiento del citado art. -34, y que seme
jante falta constituye un vicio en el requerim iento que 
impide la resolución del conflicto:

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla: y lo acordado.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e c l é s  S f& íe o  Sagas t&.

MINISTERIO D E GRACIA Y  JUSTICIA

REAL DECRETO 
Accediendo á lo solicitado por D. Miguel Salgado y 

Membicla, Fiscal electo de la Audiencia de Granada, y de 
conformidad además con lo prevenido en los artículos 85$ 
en relación con el $38 y $04 de la ley provisional sobre 
organización del Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el. haber que por clasificación 
le corresponda, y con los nonores de Fiscal de la Audien
cia de Madrid.

Dado en Palacio a quince de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Gracia y  Justicia, 

llax&tiel Aios&so siaríiae».

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Atendiendo á las razones que, fundadas en el mal es

tado de su salud, Me ha expuesto d  Teniente General Don 
Zacarías González Goyeneche,

Vengo en disponer quede sin electo el Rea i decreto 
de 4 del actual por el que fue n m I irado Capitán general 
de N avarra; quedando m uy ^aUs lecha del ccV  1 Miad ó 
inteligencia con que ha desempeñado ie,ua\ ( \ , u  en el 
distrito de Aragón.

. Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

* MARIA CRISTINA
El Ministro de ía Guerra,

'loaquán Joveliar*

Vengo en nom brar Capitán general d i N avarra al Te
niente General D. Carlos Nicolau ó Iglesias.

Dado en Palacio a diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

¿ovellai’.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Creado el Consejo de gobierno do A dm iras- 
tfación del fondo de premios para el servicio de la Marina, 
por la ley de $$ de Marzo de 186$, cuyo principal objetivo 
fué el mejoramiento de las dotaciones de los buques de la 
A rm ada de modo que contasen con individuos cuyos h á 
bitos de m ar é instrucción respondiesen en casos dados á 
la s  necesidades del servicio,, se han  dictado sucesivamente

diferentes disposiciones que, si bien encam inadas á procu
ra r  el crecimiento del enganche, hacen hoy deficiente el 
Real decreto de $3 de Febrero de 4879, dado el impulso 
que el país y el Gobierno de Y. M. reconocen preciso á 
nuestro m aterial flotante.

Si éste ha ele adquirir el conveniente desarrollo, es evi
dente la necesidad de arm onizar con él las condiciones y 
número do la m arinería, elemento esencial en una Arm a
da, ya que ios buques y sus diversas m áquinas, por perfec
tos que sean, nada pueden m i  los hom bres que deben ma
nejarlos. .

Así, pues, el 'mejoramiento de la m arinería y la conser
vación en sus filas durante el m ayor tiempo posible Je  los 
hombres útiles., indispensables; para la M arina, pueden ser 
causa cíí determinados momentos de los más brillantes 
triunfos u xi fructíferos para nuestra  P a tria , que siempre, 
durante su larga y brillante h istoria  h a  visto coincidir los 
períodos de su engrandecimiento con las famosas y me
morables victorias de su M arina.

En razón d lo expuesto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de M inistros, tiene la honra de so
m eter tí la aprobación do V. M. el adjunto proyecto de 
decreto, reformando el de $3 de Febrero de 4879 sobre 
enganches de la gente de mar.

"Madrid 17 de Febrero do 1886.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,
S im é  l i a r á n  dLc B e s s * a

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

M arina y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los cabos tío m ar ó de cañón que en lo 
sucesivo contraigan compromiso de enganche podrán 
hacerlo por les plazos que so lijan á continuación.

Por cuatro  años.
P o r.tres id.
Por dos íd.

Art. 27 Los expresados cabos de m ar y de cañón dis
fru tarán  el premio mensual de 00 pesetas, si son de p ri
m era clase, y el de 30 si son de segunda, y además á su
ingreso en ei servicio percibirán las prim as que les co
rrespondan con arreglo á las siguientes cuotas: •

PRIMAS Peseias

Cabos de primera; dase. .
Enganchados por cuatro  añ o s  . . . . . . . . .  730
Idem por tres íd   .......................... 600
ídem por dos id   .......................... . 400

Cabos de segwnda clase.
Enganchados por cuatro años.......................... 530
ídem por tres íd   ............. ................ .. 4 -430
ídem por dos íd ........................... .........................  300

También disfrutarán todos los enganchados el haber 
correspondiente á su clase, y se Ies en tregará por cuenta 
de los presupuestos del Estado.respectivam ente, según sea 
el enganche por dos, tres, ó cuatro  años, medio vestuario, 
tres cuartas partes de vestuario ó un vestuario  completo, 
y  una m anta por cualquiera de los- períodos indicados; en- 
tendiéndose estas fracciones de vestuario con relación al 
valor to tal del mismo, según ei tipo corriente aplicado á 
las picudas que los interesados elijan..

Queda suprimido el complemento de premio de que 
tra ta  e-1 art. -17 del Real decreto do $5 de Febrero de 1879.

Art, 8.° 8o autoriza el enganche por plazos m arcados 
en ei art. 17 de los individuos que hayan cumplido cam 
pañas en los buques de la A rm ada con las plazas de que 
estuvieren en posesión al ser licenciados, si las obtuvieron 
con arreglo á las disposiciones vigentes, y los premios y 
prim as m arcados en el artículo anterior, si fueren cstasde 
cabos de m ar ó de cañón; pero si sólo hubiese'/! obtenido 
en 3a anterior cam paña la clase de m arineros de prim era 
d isfru tarán  al engancharse el premio mensual de 40 pese
tas, sin percibir prima, alguna. No se concederá enganche 
á los que hayan  sido licenciados de m arineros do segunda 
clase.

Art. 47 Igualmente se concederá enganche por los 
plazos lijados anteriorm ente á los Individuos de la inscrip
ción m arítim a mayores de 18 años y menores de 40 que 
no hayan servido en los buques de la A rm ada, los cuales 
d isfru taran  los premios y prim as señalados para  los ca
bos de m ar si obtienen este nom bram iento m ediante exa
men, y en caso contrario el premio mensual de 40 pesetas.

No podrán concederse estos enganches á los que ten 
gan nota de desertor de la m atrícula ó inscripción en .lla 
mamientos al .servicie aun cuando hayan obtenido la .g ra 
cia de indulto. -

Art. 57 Si los individuos ■ á que se refiere el artículo 
anterior fuesen llamados al servicio, cesarán en ei disfrute 
de los premios desde el día que les corresponda empezar 
¡i cum plir campaña, y  term inada ésta op tarán  entre el 
pase á la  reserva ó continuar sirviendo hasta  extinguir el

tiempo de su  empeño, contándose ei que sirvió con an te 
rioridad como enganchado, y con el disfrute del prem io 
m ensual correspondiente á la clase de que están en pose
sión al cum plir su cam paña forzosa; pero sin opción á 
parte alguna proporcional de prim a aun  cuando fuesen 
cabos de m ar.

A rt. 67 Del mismo beneficio de mejoras de premio dis
fru ta rán  todos los individuos com prendidos en los a rtícu 
los 17 y 37 si durante el tiempo que dura su compromiso 
obtienen nom bram iento de clase superior á la que tenían 
al engancharse, abonándole el nuevo premio desde la r e 
vista siguiente á la fecha de su nombram iento, pero sin 
opción á prim a.

A rt. '77 A todo el. individuo de m arinerías’ de cual
quier clase que sea que se enganche, además de la prim a 
si tiene opción a ella, se le adelantará, si lo desea, el im 
porte de seis meses de premio, que se descontarán en ei 
prim er año de enganche, recibiendo durante éste la m itad 
del premio m ensual el interesado.

Art. 87 Los enganchados podrán asignar el todo ó 
parte de su premio; y las asignaciones se pagarán  mea-- 
sualrneníe por los depositarios del Consejo.

Art. 97 Los enganchados podrán dejar el todo ó parte 
de sus premios en ei fondo que adm inistra el Consejo, y 
durante e l tiempo de su empeño pueden reclam ar en cual
quier fecha la devolución to ta l del depósito ó la parte del 
mismo que deseen percibir.

Las cantidades que dejen en el fondo los enganchados 
devengarán un  interés del 6 por 100 por trim estres venci
dos, acumulando el interés al capital desde el segundo 
trim estre del depósito hasta  la liquidación de la. cuota.

El enganchado que term ine su compromiso sin haber 
solicitado la devolución del fondo que tenga depositado, 
lo percibirá al ser licenciado. .

Art. 40. Queda prohibido que los individuos engan
chados, aun cuando hubiesen contraído sus compromisos 
con anterioridad á la fecha de este decreto, pertenezcan á 
las dotaciones de los Arsenales y buques afectos al res
guardo m arítim o, debiendo ser bajas en el goce de sus 
premios los que pasen m ás de una  rev ista  en dichos esta
blecimientos y buques, y volviendo ú en tra r en posesión 
del mismo al trasbordar a buque arm ado que no perte
nezca á las divisiones de guarda-costas, pero sin rec la
m arle abono de los mese's que dejó de percibir premio por 
no prestar servicio de su instituto.

Art. 11. Los individuas enganchados que se inutilicen 
en acción de guerra  ó por sus resultados dentro de los 
plazos marcados por las leyes, d isfru tarán  independiente
mente de los goces que les correspondan por los presu
puestos del Estado, las siguientes pensiones vitalicias abo
nadas por el Consejo de premios de los fondos del mismo:

Peseias . 
mensuales.

Cabos de m ar ó de cañón, de prim era d a s e . . .  $$'30
Idem id. de segunda íd. . . . . . . .................... 15
M arineros de prim era y segunda íd. . . . . . . . . .  40

Art. 1$. En caso de m uerte del enganchado sin haber 
disfrutado personalm ente la pensión se o to rgará  ésta por 
el Consejo y de los fondos del mismo á la viuda ó h u ér
fanos, siendo vitalicia para  la prim era y hasta  la m ayor 
edad para  los segundos.

A rt. 43. Las viudas y huérfanos de los enganchados 
que fallezcan en el servicio sin dejarle el derecho consig
nado en el artículo an terior, percibirán los premios co
rrespondientes al tiem po que faltase al fallecido para  te r 
m inar su compromiso.

Art. 1 4  A igual indemnización tendrán  derecho los 
enganchados que queden inútiles por consecuencia de ac
tos del servicio siempre que no tengan derecho á la pen
sión señalada en el art. 44.

A rt. 45. P a ra  facilitar los enganches podrán conceder
los, sin sujeción á núm ero y por los plazos marcados cu 
los artículos 17, 37 y 4®, los Capitanes generales de ios 
Departam entos, Comandantes generales (le Apostaderos y 
Escuadras, Jefes de Estaciones navales, Comandantes de 
buques sueltos y Comandantes de M arina de las provin
cias; debiendo estos últim os d a r cuenta en el acto de cada 
enganche á los Capitanes generales para  que dispongan 
los ingresos.

A rt. 46. El traspo rte  de los enganchados en las pro
vincias para  el ingreso en el punto que disponga el Capi
tán  general del Departamento, de no poderse hacer con 
rapidez por los buques guardacostas, se efectuará en los 
m ercantes, abonando ei pasaje los Delegados del Consejo.

Art. 47. Será circunstancia precisa para  con ceder los 
enganches que los individuos reúnan J o s  requisitos que 
están  prevenidos en la legislación vigente ; pero se auto
rizarán  cuando no manifiesten de un  modo indudable las 
notas de los asientos ó los certificados que es inconvenien
te la  admisión.

A rt. 48. De todo enganche efectuado se dará  inm ediata 
cuenta al Consejo con los detalles y datos prevenidos > so
metiéndolos á  su  aprobación y pero los admitidos d isfm -
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tarán los premios desde la revista siguiente sin necesidad 
de orden de dicha Corporación, á reserva de los abonos ó 
descuentos que procedan si hubiese error al concederlos.

Art. i 9. Los cabos de mar de puerto obtendrán una 
prima por cada individuo de mar que presenten á engan
che y sea admitido al servicio, con arreglo á las siguien
tes cuotas:

Pesetas,

Por cuatro años. . . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . . .  25
Por tres id . ...................................................      15
Por dos id .......................................    10

Para hacer efectivas dichas primas los Comandantes 
de Marina librarán un certificado en favor del cabo de 
mar, expresando el nombre del enganchado que presentó 
y la fecha del ingreso en el servicio, y los Delegados del 
Consejo dispondrán el inmediato abono al entregarle los 
interesados los certificados.

Art. 20. Quedan vigentes todas las disposiciones refe
rentes á enganches que no se modifican por el presente 
decreto.

Art. 24. Las anteriores disposiciones se fijarán en to
das las Comandancias de Marina y Ayudantías de distri
tos á fin de que á la mayor brevedad llegue al conoci
miento de la gente de mar.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

 ̂ MARIA CRISTINA
El Ministro de Mariné 

«Posé i a m  «le Bea-asa^er.

R E A L E S  D E C R E T O S  
A propuesta del Ministro de Marina,
Yengo en disponer cese en el cargo de Comandante 

general del Arsenal de la Carraca el Contraalmirante de 
la Armada D. Federico Lobatón y Prieto; quedando satis
fecha del celo ó inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero del mil ocho- 
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,
María «i© Berangevv

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Comandante general dei Arsenal 

de la Carraca al Contraalmirante de la Armada D. Ignacio 
García de Tudela y Prieto.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

«Posé de Beranger.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer que el Contraalmirante de la Ar

mada D. Miguel Manjón y Gil de Aiienza cese en los car
gos de segundo Jefe del Departamento de Cartagena y Co
mandante general de su Arsenal; quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que los ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina, 

di osé María file

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Segundo Jefe del Departamento de 

Cartagena y Comandante general de su Arsenal al Contra
almirante de la Armada D. Emilio Catalá y Alonso.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina, 

dtasé María, de Beroisger.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer cese en el cargo de Comandante de 

Marina y Capitán del puerto de Huelva el Capitán de 
navio de primera clase de la Armada D. Gabriel Pita da 
Veiga y Sollosso; quedando satisfecha del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y seis. *

. MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

«Posé'Haría Beraxager.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Comandante de Marina y Capitán 

del puerto de Huelva al Capitán de navio de primera cla
se de la Armada D. Diego Méndez Casariego y Arangúa.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

«Posé..Haría «té Beraitger.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo, en disponer cese en el cargo de Mayor general 

del Departamento de Cádiz el Capitán de navio de prime
ra clase de la Armada D. Diego Méndez Casariego y Aran- 
gna; quedando satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo há desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marino,

«Posé Haría «fie Beranger*

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Mayor general del Departamento de 

Cádiz al Capitán de navio de primera clase de la Armada 
D. Federico Martínez y Pérez Maffey. -

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
E3 Ministro de Marina,

^©sé-María «le Berangev.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer cese en el cargo de Jefe de Arma

mentos del Arsenal de Ferrol el Capitán de navio de pri
mera clase D. Alejandro Arias Salgado y Téllez; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia eoú que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Haría de Beránger,

A propuesta del Ministro de Marina,
Yengo en nombrar Jefa de Armamentos del Arsenal de 

Ferrol al Capitán de navio de pimera clase de la Armada 
D. Gabriel Pita da Veiga y Sollosso.

' Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mi! ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de Marina,

«Posé Haría «I© Beranger*

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer cese en el cargo de Jefe de Arma

mentos del Arsenal de Cartagena el Capitán de navio de 
primera clase de la Armada D. Federico Martínez y Pérez 
Maffey; quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro ele Marina,

«Pofcé H a r ía  d© B e r a n g e r .

De acuerdo con el Consejo de Ministros, y á propuesta 
del de Marina,

Vengo en conceder la Gran Cruz del Mérito naval con 
distintivo blanco á D. Federico Nicolau y Condeminas, 
Vocal de la Junta de la Marina mercante, en recompensa 
de sus especiales servicios.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero d8 mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de Marina,

«losé María de Beranger.

MINISTERIO DE LA GUERRA

CIRCULAR GENERAL 
Exorno. Sr.: Conformándose S. M. la R eina (Q. D. G.), 

Regente del Reino, con lo propuesto por el Director gene
ral de Instrucción militar, ha tenido á bien aprobar la 
«Instrucción para los aspirantes á ingreso en la Academia 
general militar» en la convocatoria del presente año,’ cu
yos exámenes principiarán el día 45 de Julio próximo con 
arreglo á lo dispuesto por Real orden de 23 de Marzo 
de 4881. Es ai propio tiempo la voluntad de S. M. que el 
número de plazas de alumnos asignado por Real orden 
de 16 de Enero último se reduzca á 200, adjudicándose 
176 á la Academia general militar, 16 á la Academia mi
litar de Cuba y ocho á la de Puerto Rico.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Febrero de 1886.

JOVELLAR
Señor...........

I N S T R U C C I O N
PARA LOS ASPIRANTES Á INGRESO EN LA ACADEMIA 

GENERAL MILITAR

Convocatoria d e  J u lio  de 4886.
Debiendo empezar el 16 de Julio próximo los exámenes de 

ingreso en la Academia general militar, se insertan á continua
ción los artículos de su reglamento orgánico cuyo conoci

miento interesa á los aspirantes, en la inteligencia de que se
rán nombrados alumnos los 176 calificados de admitidos por 
orden de mejores censuras (1), y por lo que toca á las convo
catorias venideras se llama la atención de los interesados 
acerca de las siguientes

Advertencias generales.
En las convocatorias que se celebren desde 4887 para los 

exámenes de ingreso en la Academia general militar ge exigi
rán eomo condición preliminar á todos los jóvenes que aapiren 
á tomar parte en eiles certificados universitarios de Latín 
(primero y segundo año), Retórica y Poética y Filosofía, (Psi
cología, Lógica y Etica), y en las que se verifiquen de 1890 en 
adelante se les exigirá el título de Bachiller en Artes.

Organización.
Artículo 4 /  La Academia general militar, creada por Rea?, 

decrete de 20 de Febrero de 1882, es centro de instrucción co
mún á todos los Oficiales del Ejército, y Escuela preparatoria, 
para ingresar, sin examen, en las de aplicación ó especiales de 
cada cuerpo ó arma.

A lum nos.
Art. 66. Las vacantes de alumnos se cubrirán por oposición 

con los aspíramete que acudan á los concursos anuales y sean 
admitidos por los Tribunales de ingreso.

Art. 67. Los aspirantes que no hayan obtenido algunas do 
las plazas vacantes pierden todo derecho á ser admitidos sin 
examen, aun cuando hubiesen alcanzado notas de aprobación, 
dispensándoseles únicamente del relativo á una ó varias de las 
materias dei segundo grupo citadas en ei art. 86, si hubiesen 
demostrado suficiente conocimiento de ellas en concursos an
terioras.

Art. 69. Las circunstancias que han de conourrir en los as* 
pirantes á ingreso en la Academia son:

4.a Ser ciudadano español.
2.a Tener en i *  de Setiembre del año en que se celebra el 

concurso la edad de 15 años cumplidos; hasta 18 ios paisanos; 
hasta 19 los que acrediten hallarse en posesión del grado de 
Bachiller en Artes, y hasta 22 los que sean militares pertene
cientes ai Ejército activo, no considerándose como tales 4 
los reclutas disponibles. Los hijos de militares podrán ser ad
mitidos en la Academia desde la edad de 14 años (2).

3.a Tener la aptitud física necesaria, cuya apreciación se 
hará por dos Médicos de lá Academia, aplicándose á todos los 
aspirantes el cuadro general de exenciones vigente para el in
greso en el Ejército, con excepción de lo referente & la defor
midad, Mgura ridicula, tartamudez ó sordera, en cuyos casos 
consultará el Director de la Academia al Director general para 
la resolución que proceda.

4.a Tener cada aspirante la estatura y  desarrollo corporal 
correspondiente á su edad.

5.a Carecer de todo impedimento legal para ejercer cargos 
públicos.

 ̂6.a No haber sido expulsado de ningún establecimiento ofi
cial de enseñanza.

7.a Acreditar los conocimientos que se enumeran en los 
programas de ingreso.

Art. 70. Los paisanos que deseen concurrir á los exámenes 
de ingreso lo manifestarán al Director de la Academia en ins
tancia escrita de su puño y letra, acompañando legalizados-en 
la f rma que previenen las leyes los documentos siguientes:

1.° Acta de nacimiento del aspirante.
2.* Certificación de buena conducta expedida por la Auto

ridad local del pueblo de la naturaleza ó residencia del inte
resado.

3.* Cédula personal.
Los hijos de militares acompañarán además á la solicitud 

copia legalizada del último Real despacho expedido á favor de 
su padre, si éste hubiese fallecido, ó de la Real orden del últi
mo empleo si se hallase sirviendo en el Ejército.

 ̂ En ía instancia se expresará con claridad los nombres y d o  
mieilios de Jos padres ó vutores del interesado. La Junta facul
tativa examinará estos documentos, y el Secretario de la mis
ma noticiará á los aspirantes que han sido admitidos á exa
men, ó las razones que se opongan á ello.

Los interesados podran acudir al Director general de Ins
trucción militar si creyesen que no se les había hecho jus
ticia.

Los pretendientes militares elevarán sus instancias al Di
rector general de Instrucción militar por conducto de sus Jefes 
respectivos; éstos cursarán las solicitudes acompañando copia 
de la filiación dei aspirante,.y previo acuerdo de la Junta fa
cultativa el Secretario de ésta comunicará á dichos Jefes la 
admisión ó exclusión motivada del pretendiente.

Las instancias, tanto de los aspirantes paisanos como de los 
militares, deberán estar en la Academia general militar el 28 
de Junio, y se tendrán por no presentadas las que se reciban 
después del citado día en aquel Centro de enseñanza.

Art. 71. Las vacantes de alumnos se adjudicarán por rigu
roso orden de censuras sin distinción de procedencias (3),

Art. 72. Los hijos de militares cuyos padres hubiesen muer
to en campaña ó á consecuencia de heridas recibidas en ella, 
optarán á las plazas que les correspondan, según el artículo 
anterior, por sus censuras, y los que las hubiesen obtenido 
menores que el último admitido, serán también declarados 
alumnos siempre que aquellas sean suficientes para la aproba
ción, recibiendo este solo aumento el número fijado en la con
vocatoria correspondiente.

Art. 73. Los alumnos hijos de paisanos pagarán 3 pesetas 
diarias en concepto de asistencias.

Los hijos de militar, cuando el padre no tenga ó haya te
nido empleo superior al de Coronel, pagarán una peseta diaria 
si no alcanzan pensión, y 50 céntimos de peseta si la hubiesen 
conseguido.

Los hijos de Oficiales generales abonarán una peseta diaria 
ó una y 50 céntimos, según hayan ó no obtenido pensión.

Los hijos de Oficial, cuando el padre hubiese muerto en 
campaña ó á consecuencia de heridas recibidas en ella, no sa
tisfarán cantidad alguna en concepto de asistencias.

A excepción de estos últimos y de los que cobren pensión 
del Estado, todos los alumnos abonarán 5 pesetas mensuales 
por derechos de matricula (4).

Art. 74. El pago de asistencias y matrícula se hará por tri
mestres adelantados, y los alumnos depositarán también en

0) Por Realorden de 6 de Febrero de 1886 se fija en200 el núme
ro de plazas de alumnos que hade proveerse por oposición en el con
curso próximo, asignándose 176 á la Acadea ia general'militar, 46 á la 
Academia » Hitar de Cuba y ocho á la de Puerto Rico»

(2) La edad máxima ha de cumplirse después del día 31 de Agosto.
(3) En cumplimiento de la Real orden de 20 de Setiembre de 1888 

se han modificado los artículos 71 y 72 del reglamento orgánico, redac
tándolos en la forma en que lo están en las presentes instrucciones. ,

(-4) Por Real orden de 5 de Marzo de 1884 se dispone que á todos los 
aspirantes que toman parte en los concursos de ingreso en la Acade
mia general militar se les exija en ei concepto de derechos de examen 
la cantidad de 15 pesetas, que deberán abonar ante * de empezarse el 
examen del primer ejercida
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«aja 15 pesetas, de las eu&les se les devolverán m ensualm en
te  5 para gastos particulares.Art. 75. Antes de ser filiados, los alum nos internos entre
garán en la caja de la Academia un trim estre de asistencias  
adelantado, otro en concepto de fianza, la m atrícula de un tr i
m estre y las 15 pesetas para gastos particulares.Los saldos á favor en las cuentas finales de los alum nos que 
sean baja en el establecimiento se entregarán á los padres, 
tutores ó encargados respectivos.Art. 78. Podrán ser externos los alumnos si acreditan que 
su s padres ó tutores legales residen en la población donde se halla establecida la Acadsmia, y  deberán solicitarlo por conducto del Director, el cual informará y rem itirá Ja instancia al Director general de Instrucción m ilitar, á quien corresponde acceder á lo solicitado, así como anular la concesión expresada 
¿propuesta del mencionado Director de la Academia si el com 
portam iento del alumno no fuese completam ente satisfactorio.Art. 77. Los alum nos externos únicamente satisfarán á la 
caja el importe de la matrícula por trim estres adelantados.

Art. 7 8 /  A su ingreso en la Academia presentarán los alum nos el completo de prendas que á continuación se enumeran, debiendo arreglarse las de uniforme en hechura y  calidad al 
modelo que debe existir en el almacén.

Prendas d& uniforme.
R os con pompó i  para gala.Guerrera de paño azul turquí.Dos pares de pantalones encarnados, con doble franja azul. 
E sclavina.Dos guerreras, una de paño gris y  otra de lanilla.Gorra teresiana.
Gorro de cuartel.Polainas.
Sable.Cinturón.

Ropa interior.
Seis camisas blancas, marcadas con las inicia les del alum 

no (como toda su ropa y efectos) y  12 emolios blancos.
Doce pares de calcetines.Seis pares de calzoncillos.
Cuatro sábanas de hilo.Cuatro‘fundas de almohada, de hilo.
Dos talegos de lienzo blanco para la ropa sucia.
Cuatro toallas de hilo.Y además los electos siguientes:Dos mantas blancas de lana.
Dos pares de guantes blancos de hilo.Dos pares de botinas de becerro.Cubierto completo de m etal blanco con .baño de plata y  las  

Iniciales del alumno.  ̂ *Libros de texto y  efectos de dibujo y  escritorio.Un candelero de latón arreglado á modelo.Dos colchas de percal, una colcha blanca y  una silla  ó ban
queta que facilitará la Academia con cargo al alumno.Los alumnos recibirán los efectos siguientes, abonando á 
cuenta de éstos lo  pesetas al ser filiados y 5 adelantadas en 
cada trim estre, á contar desde el segundo:

Un catre de hierro.Un colchón.Dos almohadas. /
Un jergón.Una cómoda papelera. •
Un correaje completo.Dos servilletas y el correspondiente servicio de mesa.

Dichos efectos serán inventariados y marcados con el n ú 
mero del alumno, el cual no podrá cambiarlos y deberá reponerlos cuando se extravíen ó deterioren; quedando todos ello s  
¿  beneñcio de la Academia cuando el alum no por cualquier 
concepto sea baja en ella.Art. 79. Si algún alumno no hubiese satisfecho al fin de un trim estre las asistencias del inmediato, el Jefe del Detall lo notificará al padre, tutor ó encargado. Si trascurriera un mes sin  
haber ingresado en Caja el total importe del descubierto, será 
propuesto el alumno para su separación de la Academia.Art. 80. Para atender á la educación de lo 3 hijos de m ilita res en la Academia general y en las de aplicación de Infante
ría, Caballería y  Administración m ilitar, abonará el Estado las 
pensiones siguientes:1.* Doscientas treinta y  cuatro de una peseta y 50 céntimos 
para hijos de Jefes y  Oficiales,S.# Cuarenta y tres de una peseta partí hijos de Oficiales 
generales.3.° El número ilim itado de las de á 2 pesetas, concedidas por el Real decreto de 19 de Marzo de 1876 para los hijos de 
m ilitares m uertos en campaña ó á resultas ds heridas recibi
das en ella (1).Los aspirantes que se crean con derecho ¿ cualesquiera de estas pensiones las solicitarán del Director general de Instrucción m ilitar en instancias escritas precisamente por el in tere

sado, expresando el punto de su residencia, señas de su dom i
cilio y  clase de pensión que le corresponde.A estas instancias deberán unir los interesados la partida 
de casamiento de sus padres, y si el padre estuviese retirado, una certificación de que sigue percibiendo sus haberes por la  
Delegación de Hacienda de la provincia, sin haber pasado á 
otra carrera del Estado.Los huérfanos acreditarán estas circunstancias, acompañando además de los documentos antes expresados la partida 
de defunción dol padre, y  si éste hubiese muerto en acción de 
guerra ó de resultas de heridas recibidas en ella, copia de la 
orden que acredite que el hijo ó su madre se h&ilan en posesión de la orfandad ó viudedad correspondientes.

Los expresados documentos, debidamente legalizados, s e rán dirigidos ó presentados con la instanjia a l Director de la. 
Academia, el cual los revisaré, informará y  rem itirá al Director general de Instrucción m ilitar para iá resolución corres
pondiente.
* Art. S í. Para la distribución de las pensiones de gracia entre 
los aspirantes adm itidos en la Academia, se formarán dos l i s 
tas, una de hijos de Jefes y  Oficiales y otra de hijoé'de Oficiales 
•generales, en las cuales serán colocados los nuevos alumnos por 
AL orden que determinen las notas que hubiesen obtenido en los exámenes de ingreso, siendo preferí ti os á igualdad de notas los de m ás edad, y  se les adjudicarán por el indicado orden las  
pensiones que haya vacantes en los des precitados conceptos.

Están comprendidos ^entre los que tienen derecho á las 
mencionadas plazas pensionadas , no sólo los hijos de Jefes y Oficiales generales y  particulares del Ejército , sino los de sus 
asim ilados de los Cuerpos p olítico -m ilitares, sin preferencia

(1) Conforme á lo resuelto por Real orden de 43 de Diciembre de 4 884, los créditos para las pensiones señaladas á todas las Academias por Reales decretos de 4.* de Mayo de 4 875 y 49 de Marzo de 4876 se reclamarán reunidos en el próximo presupuesto, y al principiar el nuevo año económico se distribuirán á propuesta del Director general de Instrucción militar con arreg# á las necesidades de cada Academia y número de pensiones designado para cada una,

alguna entre unos y  otros, y  serán excluidos los hijos de Jefes ú Oficiales cuyos padres hubiesen pasado á otra carrera del 
Estado. •También tienen derecho á las indicadas plazas pensiona
das los hijos de Generales, Jefes y Oficiales de la Armada.Art. 88. L is  pensiones no se abonarán por más tiem po que el reglam entariam ente indispensable para que los alum nos 

'asciendan al empleo personal de Alféreces. E sta regla no se aplicará á los hijos de Jefes y Oficiales m uertos en campaña, los cuales únicamente podrán perder el goce de la pensión por algunos de los siguientes conceptos , aplicables también á ios demás alumnos: en caso de notoria desaplicación del in teresa
do; por mala conducta y reincidencia en faltas de carácter 
académico, por deserción ó desaparición del pensionista, ó cuan
do dó m otivo á procedim ientos por los cuales se les imponga 
pena grave.La privación de las pensiones se impondrá ¿propuesta de 3a Junta gubernativa, previo expediente justificativo de las 
faltas cometidas, aprobado por el Director general de Instruc
ción m ilitar.Art. 83. Los huérfanos de m ilitares tendrán dereeho á las 
pensiones que se expresan en los artículos anteriores, aunque 
perciban otra por el Estado.Art. 8 4  El alumno pensionado que pase á las Academias 
de aplicación de Infantería, Caballería ó Administración m ili
tar continuará disfrutando la pensión hasta ascen derá A lfé
rez ú Oficial tercero, si antes del ascenso no la hubiese perdi
do eon arreglo al art. 82.Los Directores de dichas Academias participarán al de la 
general las vacantes de pensionistas , que vayan dejando los 
alum nos respectivos.Estas vacantes se cubrirán en la Academia general con los alumnos a quienes correspend&n.A rt. 85. Los aspirantes adm itidos á concurso se presenta
rán en el día que se les señale para ser reconocidos por los Fa
cu lta tivo s de la Academia.

Si algún aspirante fuese declarado inútil, podrá sometér
sele a nuevo reconocimiento practicado por otro Módico castrense y el que designe el interesado, ei cual abonará los h on o
rarios consiguientes. En caso de divergencia entre los F acu l
tativos se procederá al tercer reconocimiento por otros dos 
Médicos del Cuerpo de Sanidad m ilitar, siendo definitivo el 
resultado de este acto.Los aspirantes declarados útiles empezarán los ejercicios 
del examen; éste se verificará en la forma indicada por los ar
tículos siguientes.

Exámenes de ingreso.
Art. 86. Los exámenes de ingreso comprenderán las m ate

rias siguientes:Primer grupo: Aritm ética.— Algebra elem ental (la parte t i 
tulada Algoritm o algebraico).—Traducción del Francés.—D i- 
buj o natural hasta el de cabezas inclusive.Segundo grupo: Historia general.—Historia de España.— 
Geografía universal.—Gramática castellana.

Art. 87. Los exámenes de las materias del primer grupo 
serán obligatorios para todos los aspirantes (i).Art. 88. Se dispensará de todo examen correspondiente á 
las materias comprendidas en el segundo grupo:

Primero. A los que acrediten hallarse en posesión del grado de Bachiller.
Segundo. A los que presenten certificados de haber sido aprobados en los Institutos de segunda enseñanza de todas las materias comprendidas en dicho segundo grupo, y  adem ás de Psicología, Lógica, Etica y  Retórica, siempre que hubiesen ob

tenido la nota de Aprobado encada asignatura.Tercero. A los que presenten análogos certificados de las materias del segundo grupo, y  además de Latín (primero y s e gundo año) y Retórica.
Cuarto. A Jos que presenten iguales certificados relativos  

al segundo grupo de materias, y además de Latín é Historia Natural.
Art. 89. Los Tribunales de examen liarán, la conceptuación  

relativa de los aspirantes del modo siguiente: El resultado del examen de cada materia se expresará con un número compren
dido entre G y 20, correspondiendo desde 0 á 6 la nota Des
aprobado, de 7 á 15 la de Buenot de 16 á 19 la de Muy bueno , y  á 20 la de Sobresalie?ite.

La nota final de cada aspirante se obtendrá dividiendo por 
tres  la suma d en otas parciales de ios que hayan sufrido sólo el examen del primer grupo, y por siete la de ios demás.Los que resulten coa el mismo número se colocarán por el 
orden que indica el artículo anterior, y en últim o lugar los que no hayan presentado certificados universitarios, prefirien
do entre aquellos á los que tengan mejores censuras ea dichos 
certificados, y e n  todos ios casos, á igualdad de circunstancias, se elegirá el aspirante más joven.

La nota mínima para optar á una. plaza de alum no será la 
de Bueno, por pluralidad, en cada una de las materias de que sea examinado.

Art. 90. El examen de ingreso se dividirá en los fres ejercicios siguientes:
Primero. Dibujo.

(4) Por Real orden de 23 de Junio de 1384 se dispuso; 4.® Cuando 
algún aspirante á ingreso haya ú<h> antes alum no de otra Academia 
m ilitar si presenta certificado oficial de haber a llí aprobado algunas 
de las materias de ingreso, excepriou hecha d é la s  Matemáticas, queda 
dispensado de exam inarse nueva mente de ellas. 2 .° Los aspirantes á ingreso que sin haber llegado á ser alumnos de alguna Academ ia mi
litar hubiesen obtenido en los exám enes de ingreso notas de aproba
ción en algunas de las asignaturas de dichos exám enes, excepción h e 
cha de las Matemáticas, quedarán tam bién dispensados de exam inarse  
nuevam ente de ellas. S.° Para acreditar la circunstancia de haber sido  
aprobados, las Academias respectivas les expedirán certificados que lo 
acrediten explícitam ente, y  que contengan además la calificación numérica y  la nom inativa que hubiesen merecido en cada una de las  
asignaturas. 4 °  Dichas calificaciones, que deberán constar tam bién en 
los certificados que se expidan á los que hayan sido alumnos, servirán  para establecer la comparación con las que obtengan por su exam en  
los aspirantes que no presenten los certificados en^cuestíón, debiendo  
tenerse en cuenta el valor que corresponde á aquéllas con arreglo á la escala gradual de notas que rija en la Academia que expida el certifi
cado. 5 .° Los certificados relativos al concurso d s 4882 y  á todos los 
anteriores no serán válidos para los aspirantes que ño hayan sido alumnos de alguna Academia m ilitar. 6.° Si para mejorar las notas es
tampadas en el certificado hubiese algún aspirante qae renunciase á 
ellas optando por exam inarse nuevam ente de las asignaturas corres
pondientes, podrá concedé *sele el exam en, debiendo entenderse que las 
nu evas ñolas que por él obtengan serán definitivas en aquel concurso, 
sin que en él vuelvan  á ser vá lidas las que renunció en el certificado, 
aunque fuese desaprobado en el exam en. 7.° Al solicitar los aspirantes su presentación al concurso, acompañarán á la instancia los certifica
dos. 8.* En la Academia general militar no se tendrán en cuenta la s  
calificaciones nom inativa y  num érica de los certificados respecto de las asignaturas que constituyen el segundo grupo en los exám enes de  
ingreso, sirviendo los certificados tan sólo para dispensar del exam en  de dichas m aterias análogamente á lo que se verifica con los certifica
dos expedidos por los Institutos; pero se tendrá en cuenta las califica
ciones nom inativa y numérica en las asignaturas de Francés y  Dibuje que corresponden ai primer grupo.

Segundo. Traducción del Francés. — A ritm ética.—Algebra 
elem ental.Tercero. Historia general.—H istoria de España.—-Geogra
fía  universal.—Gramática castellana.E i examen de cada materia empezará contestando los aspi
rantes á lo expresado en una papeleta sacada á la suerte.

Los examinadores harán después á los aspirantes todas las preguntas que juzguen necesarias con sujeción á los libros de texto y programas oficiales, excluyendo los problemas p o r ro -  
solver que no sean preciso complemento ó msra aplicación de algunas de las teorías explicadas.

Art. 9 4  Se constituirá el número de Tribunales de ingreso  
que sean necesarios para terminar oportunamente los ex á m enes.

Cada Tribunal estará compuesto por cuatro Profesores ó Ayudantes de Profesor, bajo la inspección general del Director, 
y  la presidencia del Coronel Jefe de E studios, del Coronel Jefe 
de la Contabilidad, del Teniente Coronel, primer Profesor, deí Teniente Coronel, Jefe del Detall, ó del Profesor más antiguo  entre los Yocaies nombrados.

En eada Tribunal serán permanentes el Presidente y  el Vo
cal Secretario/Diariam ente será relevado uno de los Vocales por otro da los examinadores que constituyen los restantes  Tribunales.

 ̂Art. 92.  ̂Los aspirantes desaprobados en uno de los ejerci
cios lo serán definitivam ente, y  no tomarán parte en los s i guientes.

Art. 93. La duración del exam en no excederá de seis horas diarias para cada aspirante, dándole en este tiempo el descanso 
necesario. Los examinandos que á juicio del Tribunal no puedan ser juzgados en un día, continuarán al siguiente el e je r cicio interrumpido.

Art. 94. Los aspirantes que por enfermedad ú otra causa no 
hayan podido asistir a alguno de los ejercicios, ó se hubiesen  retirado sin concluirlos, pierden todo derecho á ser exam inados en aquel concurso, debiendo ser calificados con notas de no admitidos  los que no las hubiesen merecido de aprobación en los ejercicios practicados.

Pierden también el derecho á ser exam inados los aspiran
tes que no se presenten cuando fueren convocados para exam i- 
minarse, a menos que acrediten por certificación facultativa la 
im posibilidad de verificarlo; el Director los liará reconocsr por uno de los Médicos de la Academia, y  si fuese autorizada la baja, s-s aplazarán los ejercicios de los aspirantes, dándoles un  
plazo para examinarse, que no excederá nunca del día siguiente á aquel en que termine el examen de los demás. Los que 
estén enfermos fuera del punto donde so ha ll; establecida la 
Academia general, solicitarán reconocimiento facultativo de da 
Autoridad local m ilitar, y  si no la hubiese, del Alcalde.Art. 95. Terminados los exámenes, se extenderá y firmará 
por el Presidente y  todos los Vocales del Tribunal da ingreso  
un acta que exprese los pormenores y  el resultado del con curso.

El Director propondrá para cubrir las vacantes de alum nos, en lista y por orden de notas definitivas, a los aspirantes apro
bados que las tengan mejores, calificándoles de admitidos , y  
rem itirá también al Director general la relación de los asp i
rantes no admitidos , calificando de este modo á los que no 
hayan merecido alguna de las plazas sacadas á concurso.

Los hijos de m ilitares cuyos padres hubieran muerto en  
campaña ingresarán en la Academia, aunque sea fuera de número, siempre que obteng&rrñota de aprobación.

Art. 95. Terminados los ejercicios de exam en quedará eeV rrado definitivamente e l concurso anual, y  por ningún coneép* 
to se concederán exám enes extraordinarios ni se am pliará el número de plazas de alumnos anunciado en la convocatoria.

Todos los centros m ilitares dejarán sin curso cualquiera instancia en que se solicite alguna de las alteraciones del reglamento indicadas en el párrafo anterior.
Art. 97. Los aspirantes adm itidos en clase de alum nos se * rán filiados y  jurarán la bandera, leyéndoseles las leyes pen a

les el día 1.® de Setiembre del año en que se verificó ei concurso á ingreso; quedarán obligados desde ese día á cum plir los deberes que preceptúa este reglam ento, y sujetos á los castigos 
que marca para las faltas escolares. Las faltas y  delitos m ilita
res y comunes de los alumnos filiados serán juzgadas con arreglo á Ordenanza.

Art. 99 Será expulsado de la Academia el alum no que obtenga nota de desaprobado áos veces seguidas en un m ismo 
curso ó tres en curaos diferentes. También lo será, sin esperar 
al examen de fin de año, el que durante un curso dem ostrase 
notoria desaplicación ó mala conducta, previo informe al D i
rector de todos los Profesores de las asignaturas que curse el alumno.

Art. 100. Los alum nos que pidan la separación de la Aca
demia por razones particulares, por enfermedad ú otras causas 
no podrán volver á ella más que acudiendo á un concurso da 
ingreso y  obteniendo calificación de adm itidos .Art. 101 . Los alum nos podrán obtener su separación á vo 
luntad propia siempre que á sus instancias, elevadas al Director general de Instrucción m ilitar , acompañen el consentimiento expreso de sus padres , tutores ó encargados, y queda
rán sujetos á la responsabilidad qu3 la ley de reemplazos del Ejército consigna.

Art. 1 0 4  La duración de .cada cufso  será desdo d.® de Se* 
tiembre á fin de Junio. Los exám enes finales de los cursos empezarán en i.® de Julio.

Plan de eme-muza'*
A r t 105. Todos los alum nos de la Academia general m ili tar estudiarán en ella (1) las asignaturas del primer curso 

académico siguiente.
Primor curso.

Primera clase : Algebra e lem en ta l, ecuaciones de primero y segundo grado.--Trigonom etría.—Mecánica elem ental.—F ísica. .
Segunda clase: Geometría de dos y  de tres dim ensiones. 
Tercera cíase: Obligaciones del soldado al Coronel in clu sive. Táctica de compañía.—Leyes penales,—Honores, tratam ientos, órdenes generales para Oficiales, rondas y  gu ard ias.
Cuarta el ase: Instrucción práctica m ilitar.—G im nasia (alternadas), Dibujo de Charlet y  lineal. • "
A la terminación d e este curso pasarán á la A cadem ia..d e  

aplicación de Administración m ilitar los alum nos que lo so liciten y  hayan obtenido notas de aprobación en los exám enes.
Guando el número de aspirantes fuese mayor que el de v a 

cantes, se preferirá á los mejor calificados en los estudios co m unes de primer curso.

(9  . La Real orden de 4 8 de Febrero de 4884 autoriza el exam en de  
las asignaturas comprendidas en el program a del prim er curso acadé
m ico á los aspirantes que obtengan la calificación de adm itidos en los 
ejercicios del concurso, debiendo ingresar desde luego en la Academia 
de aplicación de Adm inistración m ilitar , ó en e l  segundo de la general 
los que hayan alcanzado la nota mínima de bueno en  el exam en e x traordinario,
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Todos los dem ás alum nos co n tinuarán  en la Academia g e 
neral estud iando  las m ate rias  del siguiente

Segundo curso.
P rim era  d ase : Química descrip tiva (prim era parte).—P la 

nos aco tad o s—Topografía.—H igiene m ilita r .
Segunda clase: O rganización m ilita r .—■Arma^portátiíes y 

teoría del tiro .—M aterial de gu e rra .—Forfciíleacióa y c a s tra 
m etación.

T' rcera  ciase: Táctica de ba ta llón .—Servicio interior.- -G eo 
grafía m ilita r de Europa y de E spaña.

C uarta  clase: Delincación en descrip tiva.—Dibujo to pog rá
fico y croquis.—Instrucción  m ilita r .—E sgrim a.—P rác ticas  de 
Topografía (alternadas).

Mes de Mayo, dedicado á p rácticas.
Mes de Junio, á repaso.
Los alum nos aprobados en los exám enes finales de este  se

gundo curso pasarán- á las especiales para  In fan te ría  ó C aba
llería, ó al p repara to rio  para  E stado  Mayor, A rtille ría  é In g e
nieros.

Sistem a de ingreso en las Academ ias de aplicación.

Á rt. dQG, El ingreso en los cursos especiales para  In f a n te 
ría  ó C aballería, ó en el p repara to rio  para  Estado Mayor, A r - 
t i l l e m  é Ingenieros se verificará á so licitud  de» los in teresados 
y por las reglas que explican los artícu los siguientes.

A rt. 107. E i D irector general ele Instrucción  m ilita r  m a n i
festará  al de Ja A cadem ia con la anticipación necesaria, el n ú 
mero de asp iran te s que puedan ing resar en los cu rsos_espe
ciales de In fan tería  y C aballería, y en el curso p repara to rio  
para  cuerpos facultativos. E l D irector exp lo tará  la  vo lun tad  
Se todos los alum nos que hayan  term inado  coa ap rovecha
m iento  el segundo curso de estudios (1), colocándolos en una 
lis ta  por orden de preferencia, que indiquen Jos resúm enes de 
no tas obtenidas en los dos cursos que.han  estudiado e n la  A ca
dem ia general, y por el m ism o orden ind icarán  los a sp iran te s  
el cuerpo ó a rm a á que deseen pertenecer siendo adm itidos en 
el'cu rso  ó A cadem ia respectivos en núm ero bastan te  para  cu 
b rir  las vacantes anunciadas para  cada arm a ó cuerpo.

A rt. 108 (2). Los asp iran tes cuyas no tas de aprobación en 
prim ero y segundo curso no hayan  sido suficientes para  darles 
derecho á  una de las plazas asignadas á un  cuerpo ó a rm a de
term inados, podrán ocupar una de las vacantes ad jud icadas á 
otro cuerpo ó arm a, si la  hubiese.

Los que no hayan  alcanzado plaza en el curso prepara to rio  
pasarán  á cu rsar los estud ios que- les fa ltan  p ara  te rm in a r una 
de las ca rre ras  de In fan tería , C aballería ó A dm inistración, y 
cuando estén defin itivam ente en posesión del empleo de A lférez 
ú Oficial tercero, serán  adm itidos en dicho curso preparatorio  en 
concepto de supernum erarios y externos,

A rt. 110. Los alum nos aprobados en los exám enes finales 
de i curso p reparato rio  ing resarán  en el prim ero de la Acade
m ia de aplicación respectiva con el empleo personal de Alférez.

A rt. 414. Los Alféreces alum nos de i&s A cadem ias «le E s 
tado Mayor, A rtille ría  é Ingenieros que renuncien  á te rm in a r 
sus estudies, ó los que de ellas deban ser separados por el solo 
m otivo de las pérdidas 4$ curso reg lam en tarias y sin no ta  de 
m ala conducta que haga perjudicial su perm anencia en eL E jcr- 
cite , podrán ing resar en ios cursos especiales de In fan te ría  ó 
C abañería, ó en el prim ero  de A dm inistración; al e n tra re n  po
sesión de ios empleos de A lférez ú Oficial tercero, se les reco
nocerá la  an tigüedad  que les correspondió por su ascenso a i 
empleo personal obtenido ai fin del curso p reparatorio , y su 
puesto en  el escalafón se de te rm inará  por el , resum en de las 
no tas obtenidas en todos los cursos de la ca rre ra  que hayan  
term inado.

Los'ftlum nos de uno de los cursos especiales de In fan te ría  
ó C aballería podr n ing resar sin exam en en el correspondiente 
de la  o tra , en el prim ero  de A dm inistración m ilita r , ó mi el 
curso p repara to rio  para  E stado Mayor, A rtille ría  é Ingen ieros, 
si tuviesen notas suficientes en los estudios comunes.

Los alum nos de A dm inistración podrán ingresar en el se 
gundo curso de estudios de la Academ ia general y segu ir una 
cualqu iera  da las re s tan te s  carre ras  m ilitares. Unos y o tro s  
conservarán la antigüedad  del empleo personal de Alférez o b 
tenido por haber sido aprobados en tre s  cursos cualesquiera.

A rt. 412. Los alum nos á quienes correspondan las vacantes 
asignadas á los cuerpos de E stado  Mayor, A rtillería ó Ingenie
ros fo rm arán  un solo grupo, que ing resará  en ei curso p rep a 
ratorio  para  dichas carre ras .

Los que hayan  elegido las de In fan te ría  ó C aballería in 
g resarán  en los correspondientes cursos especiales de d ichas 
arm as.

A rt. 414 (3). Los alum nos que, deseen ing resar en C ab illo - 
ría  pasarán, á la term inación  y aprobación del segundo curso 
en la A cadem ia general, á la  de ' aplicación de su arm a para  
cnr&vr en ella o tros dos años? al te rm in a r el p rim ero  de ellos 
ob tendrán  el empleo personal de Alférez, y al te rm in a r el se
gundo ing resarán  en el a rm a  con la an tigüedad  del empleo 
personal y por el orden que m arque el resum en de no tas oo te- 
n idas en toda la carrera .

A rt, d i5, Los alum nos de A dm inistración  m ilita r  ascer de- 
rá.u a l empleo personal de Oficial tercero .-al te rm in a r el se
gundo curso de estudios especiales en su A cademia de ap lica
ción, y  cuando estudien  con aprovecham iento  el ú ltim o curso 
ing resarán  en el cuerpo con dicho empleo, la  an tigüedad de i 
ascenso académ ico y por orden de m ejores censuras en toda la 
carrera .

Los libros de texto para el examen de las m aterias que 
comprende ai ingreso en la Academia general m ilitar son los 
siguientes:

G ram átic o Compendio de la G ram ática y p ron tuario  de o r 
tografía de la R eal A cadem ia E spañola correspondientes á  la 
ú ltim a  edición de Ja G ram ática castellana.

E jercicios de lec tu ra , escritu ra , a l dictado y análisis  g ra 
m atical.

(ij En virtud de la Real orden de 12 de Enero de «1885, al terminar 
el primer semestre del segundo año, se explotará la voluntad de los 
alumnos que hayan de pasar al arma de Caballería, los cuales estudia
rán durante el segundo semestre las obligaciones de las clases monta
das, y la instrucción individual á pie y á caballo, fila y  sección pie á 
tierra, en»vez del.servició interior y  táctica de batallón que estudian 
los demás alunnos.

(2) Los artículos 108 y  111 se han modificado por Real orden de 21 
de Enero de ' 885 en la forma siguiente: el pase, una vez aprobado el 
segundo año, de un alumno aspirante al ingreso en Caballería, á Ótra 
carpera distinta ha de ser precedido de la aprobación de las asignatu
ras de servicio interior y  táctica de batallón, que no estudió en dicho 
segundo año (véase la nota del airt. 107), y  á su vez el pase de un alum
ino aspirante á una carrera distinta de la de Caballería á la de esta 
arma, ha de ser* precedido de la aprobación de las obligaciones de las 
clases montadas y de la instrucción individual á pie y á caballo, fila y 
sección pie á tierra.

(3) Este artículo difiere del 114 del reglamento por haber sido mo
dificado con arreglo á la Real orden de 48 de Noviembre de 4834.

THstoña general,- Sales y Ferró.
Historia de E sp añ a .— BMtrán y Rózpide.
Geofrafía un iversa l.—V illalbs. (Sin el apénd ice) 
A ritm ética .—Salinas y Benítez.
Á lgebra e lem en ta l—Salinas y B enítez. (El exám en de es! a 

a signa tu ra  com prenderá las teorías desarro lladas en los cinco 
capítulos que form an el libro prim ero  del tex to  aprobado.) 

M adrid 6 de F ebrero  de 'I886 . = J o v e l l a r .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

R EA L ES ÓRDENES
La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 

emitido el siguiente dictamen en el expediente promovido 
por Manuel Lorenzo y Dayot, reclamando contra el fallo 
por el que esa Comisión provincial le declaró bien com
prendido en el alistamiento del distrito del Congreso de 
esta Corte para el segundo reemplazo de 1885.

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado ei recurso de 
nulidad promovido por Manuel Lorenzo Dayot, alistado 
en el distrito del Congreso de esta Corte para el segundo 
reemplazo del año de 1885, alzándose del fallo en que la 
Comisión provincial lo declaró bien comprendido en el 
alistamiento de dicho distrito, á pesar de haber manifes
tado que era natural de las Islas Filipinas.

Fúndase el recurso en que con el fallo apelado se ha 
infringido el caso 3.® del art. 43 de la ley de 11 de Julio 
último, alistándole, á pesar de residir accidentalmente en 
Madrid, puesto que. su residencia habitual es Manila, don
de tiene sus bienes y donde vive su curador, pues es huér
fano de padre j  madre.

La Comisión del distrito alistó al mozo porque no jus
tificó su alegación, y la provincial confirmó el fallo fun
dándose em que era español y tenía obligación de servir 
en el Ejército:

Visto el caso 3.® del art. 43 y ei 117 de la ley  de 11 de 
Julio último:

Considerando que la Comisión provincial no infringió 
el citado art. 43, puesto que sus prescripciones sólo son 
aplicables cuando los mozos son alistados en dos ó más 
pueblos á la vez:

Considerando que los naturales de las islas de Cuba y 
Filipinas tienen obligación de servir en el Ejército, y por 
lo tanto de presentarse á los alistamientos para los reem
plazos cuando residan en la Península, siempre que ten
gan la edad que la ley señala para concurrir á los llama
mientos;

La Sección opina que procede desestimar el recurso.*
Y habiendo tenido á bien la  R ein a  (Q. D. G.), Regente 

del Reino, resolver de conformidad con el preinserto dic
tamen.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
‘ efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 

años. Madrid 22 de Enero de 1886.
GONZÁLEZ

Sr. Gobernador de la provincia de Madrid.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del  
Consejo de Estado el expediente relativo á las elecciones 
municipales verificadas en Mayo último en Santa iÁmalia 
por consecuencia del recurso de alzada interpuesto por 
D. Antonio Alia y Sánchez y otros electores contra ei 
acuerdo de esa Comisión provincial que declaró la vali
dez de las mismas, dicho alto Cuerpo ha emitido con fe
cha 12 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden ex
pedida por el Ministerio deí digno cargo de V. E. en 8 del 
actual, esta Sección ha examinado el expediente relativo 
á las elecciones municipales de Santa Amalia declaradas 
válidas por la Comisión provincial de Badajoz, y contra 
cuyo acuerdo han reclamado ante Y. E. D. Antonio Alia 
y Sánchez y otros electores.

Resulta que ante la Junta de escrutinio primero y ante 
el Ayuntamiento después, ios referidos electores reprodu
jeron la protesta que contra la validez de la elección ha
bían ya formulado en los días en que aquélla se verificó, 
siendo entonces rechazada por el Presidente de la mesa, 
según consta por acta notarial que va unida al expediente.

Fundaron su reclamación los interesados, según apa
rece de sus escritos y del mismo documento público que 
otorgaron ai dirigirla á la Junta de escrutinio, en que las 
listas electorales no se fij aron ai público hasta el día 44 de 
Abril por la tarde (extremo que aparece comprobado por 
una información testifical practicada en el Juzgado muni
cipal), ni en 4.® de Mayo habían sido remitidas al Alcalde de 
la cabeza del partido judicial, en que se había alterado el 
libro del censo electoral, incluyendo en él con el carácter d8 
electores á 63 vecinos que carecían de condiciones para 
serlo por no satisfacer cuota alguna de contribución, ha
biéndose en cambio excluido á 428 que tenían perfecto de- 
rochó para ello; en que con el objeto sin duda de hacer 
impasible toda reclamación el Presidente de la mesa de
tenía por bastante tiempo á los electores en el momento

do ejercitar su derecho; en que por el Alcalde se habían 
ejercido coacciones para intimidar á los electores, llegan
do al extremo de constituir en prisión á dos de-éstos la no
che antes de dar principio á la elección, y por último, en 
que á virtud de edicto del Alcalde que figura en el expe
diente se habían elegido nueve Concejales, cuando con 
arreglo á la ley no correspondía más que la elección de 
cinco, resultando del. recuento de los votos que, ó se ha
bían incluido más de cuatro nombres en cada candidatu
ra, ó algunos electores habían depositado más de uno en 
las Turnas; pues á pesar de haberse abstenido de votar una 
gran parte del cuerpo electoral, resultaba mucho mayor el 
número de los votantes que el de los que figuraban en el 
censo electoral dado el total de los votos obtenidos.

Desestimada esta protesta por la Junta general de es
crutinio, lo fué también en la sesión celebrada en 4.° de 
Junio por el Ayuntamiento y los Comisionados de aquélla, 
declarándose en ésta la validez de la elección, y aparecien
do en el acta correspondiente que en la discusión y vota
ción de este acuerdo intervinieron no sólo los Comisiona
dos sino también los Concejales que asistieron ai acto.

Reclamada esta resolución para ante la Comisión pro
vincial, esta Corporación en sesión celebrada el 45 de Ju
nio acordó confirmarla, alegando para ello que si la irre
gularidad en la formación de las listas no tiene fuerza 
probatoria contra la validez de una elección, menos puede 
tenerla la no publicación de aquéllas en el mes de Abril, 
porque esta falta no afecta al fondo de las mismas, sino 
que es de mera ritualidad; que obedeciendo el haberse ele
gido la totalidad deí Ayuntamiento á haberse declarado 
la incapacidad del suspenso, hasta tanto que semejante 
declaración no se revocase surtía todos sus efectos, y re
sultaba por consiguiente procedente la elección de la to 
talidad de ios Concejales; que no era posible deducir de la 
suma total de votos obtenidos por los 'candidatos el nú
mero de los electores que habían tomado parte en la vo
tación, y que para qug existiera la diferencia que suponen 
los interesados era menester que todos hubieran votado á 
seis, lo cual no resultaba comprobado; y por último, que sí 
se habían ejercido coacciones por el Alcalde, aparecía en 
concreto que no se habían dirigido más que á dos electo
res, no constando si aun por virtud de ellas dejaron estos 
de votar.

Contra esta resolución recurrieron en alzada los auto
res de las protestas ante el Ministerio del digno cargo 
de Y. E., á cuyo centro elevaron una instancia en súplica- 
de que se revocase en 29 de Junio, reproduciéndola en to
das sus partes en 23 de Diciembre último.

Escrupulosamente examinados todos los antecedentes 
que figuran en este expediente son tales, y de tal natura
leza las infracciones de las leyes Municipal y Electoral 
que resultan cometidas por el Ayuntamiento interino que 
llevó á cabo las últimas elecciones verificadas en Santa 
Amalia, que la Secóión no ha de titubear un momento en 
proponer á Y. E. la nulidad de las mismas y la revoca
ción del acuerdo apelado de la Comisión provincial de 
Badajoz, que resulta desdo luego desprovisto del más lige
ro fundamento.

Por jurisprudencia constante y nunca interrumpida 
se ha venido declarando por ese Ministerio en la mayor 
parte de los casos previo informe de esta Sección, y res
pondiendo por completo al espíritu de la ley Electoral, 
que en hechos anteriores á la elección y relacionados con 
la confección material de las listas, no pueden fundarse 
protestas de nulidad, porque estableciendo la mencionada 
ley el momento en el cual los electores deben producir 
sus reclamaciones fundadas en aquel motivo, si entonces 
no lo hacen, el uso de tal derecho ejercitado con posterio
ridad resulta de todo punto extemporáneo por una falta 
que á ellos únicamente les es imputable; pero cuando tales 
hechos acusan un defecto sustancial, cuya no subsana- 
cion puede hacer variar por completo el resultado de una 
elección, y cuando el no haberlos alegado con oportuni
dad no depende de la voluntad de los electores, sino de los 
obstáculos que las Autoridades administrativas encarga
das de satisfacer su derechó les han puesto para que no 
puedan hacerlo, es claro que han de tomarse en conside
ración cualquiera que sea la ocasión en que se denuncie 
y concederles el alcance que deben tener.

Los autores de las protestas que figuran en este expe- 
diente han justificado plenamente por medio de actas no
tariales, que en el libro de censo electoral se habían in
cluido á 63 electores que no tenían condiciones legales 
para serlo, y que no se habían incluido en cambio á 428 
que conocidamente las tenían, y que á pesar de haber tras
cendido. estas inclusiones y exclusiones arbitrarias á las 
listas no habían podido protestar porque éstas no se ex
hibieron al público durante el plazo legal y al reclamar
las unas" veces del Alcalde y otras del Secretario, no se 
les habían manifestado so pretexto de hallarse unidas al 
expediente. '

Constituye esto por sí sólo un yicio indudable de nuli
dad que bastaría para declarar la de la elección de Santa
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Amalia; pero además hay que añadir la coacción ejercida 
por el Alcalde, que si como dice la Comisión provincial en 
nada inñuye para el resultado de la elección por haberse 
ejercitado sólo en dos individuos, puede ser constitutiva 
de un delito comprendido en el cap. 2.° del tít. 3.° de la 
ley Electoral, y la infracción del art. 87 de esta misma 
ley, puesto que contra lo que terminantemente dispone 
tomaron parte en la votación del acuerdo por el que se 
desestimó la protesta en la sesión celebrada en 1.° de Ju
nio, no sólo los Comisionados de la Junta general do es
crutinio como era lo procedente, sino también todos los 
Concejales presentes, cuya infracción, en caso de ser la 
única cometida, daría lugar a la devolución del expediente 
para que se subsanase como corresponde, declarando la 
nulidad de todo lo actuado con posterioridad á la comi
sión de aquélla.

Pero de propio intento lia dejado la Sección para lo 
último, como asimismo lo ha hecho en su nota la de Po
lítica de ese Ministerio, el ocuparse de la infracción que 
mayor gravedad é importancia reviste, y en cuyo examen 
lia de detenerse algún tanto, estudiándola con cierto carác
ter de generalidad en previsión de los casos análogos que 
puedan ocurrir, y para que la solución que ahora se adopte 
pueda servir de norma en lo sucesivo y en los expedien
tes de esta misma índole que hayan de someterse á la su
perior decisión de V. E.

Semejante infracción es la del art. 45 de la ley Muni
cipal: con el fin sin duda alguna de que cada renovación 
de los Ayuntamientos no produjera una honda perturba
ción en los intereses que aquéllos tienen á su cargo por 
entrar á formar parte de los mismos personas todas ellas 
desconocedoras de los asuntos administrativos, y nada 
prácticas en el manejo de éstos, ha dispuesto el legislador 
en el referido artículo que los Ayuntamientos se renueven 
de dos en dos años, saliendo en cada renovación los Con
cejales más antiguos. De este modo, aun cuando la vida le
ga! de los individuos que forman parte fe una Corporación 
municipal es de cuatro años, renovándose por mitad cada 
dos, queda siempre en el seno de aquella un elemento, que 
por el tiempo que lleva en el ejercicio de su cargo puede ser 
y es de hecho una garantía para la recta y expedita admi
nistración de los intereses comunales. Por esto toda reno
vación total de un Ayuntamiento resulta completamente 
contraria al texto expreso de la ley y al propósito lauda
ble que el legislador se propuso con sus disposiciones; en 
éstas no está siquiera previsto el caso remoto en que aqué
lla pueda ocurrir, y su existencia en la práctica no se. 
comprende tampoco como no sea teniendo en cuenta cier
tos móviles que no han podido pesar nunca en el ánimo 
de tos autores de la ley, y que por consiguiente no pueden 
ser tenidos en cuenta por los encargados en primer tér
mino de velar por el cumplimiento de ésta.

El Ayuntamiento de Santa Amalia, 'por consiguiente, 
al disponer que se verificase en el mes de Mayo último la 
«lección del número total de Concejales, ha infringido de 
un modo palmario y evidente la ley , sin'que la causa en 
que para ello se fundó aquella Corporación pueda en lo 
más mínimo servir de justificación á su conducta. Partió
se con efecto del supuesto ds que tos Concejales propieta
rios no sólo se hallaban suspensos en el desempeño de sus 
funciones, sino que además pesaba sobre ellos una decla
ración de incapacidad hecha por el Ayuntamiento interi
no que les privaba en absoluto de volver á ocupar sus 
puestos; no consta ten el expediente la fecha en que aque
lla corrección fué decretada y en que esta declaración se 
Mzo, así corno tampoco las causas á que una y otra obe
decieran; pero aun prescindiendo de estos datos, no puede 

..menos de afirmarse de un modo indiscutible que ni Ja sus
pensión podía durar más de los 50 días que marca la ley, 
ni la incapacidad declarada por el Ayuntamiento podía, 
adquirir carácter ejecutivo, aunque otra cosa afirme qoq 
manifiesto error la Comisión provincial de Badajoz, mien
tras no fuera confirmada por la Autoridad superior, con
servando, por consiguiente los interesados, en tanto que 
esto no aconteciera, el derecho de ser repuestos en sus 
cargos, que por consiguiente no podían considerarse m  
modo alguno vacantes.

Resulta, pues, á todas luces clara la infracción del ar
tículo 45 de la ley Municipal y la razón que por este mo
tivo existe, aun cuando no hubiera,-otras, paja fundar en 
ella la nulidad de las elecciones de que se trata; pero como 
es indudable que una parte de los Goncéjales ha cumplido 
el tiempo legal de su cargo en 1.* de Julio, por lo que de
bió hacerse únicamente la renovación parcial en el mes de 
Mayo, ha de ocuparse la Sección en determinar si la nu
lidad de la elección verificada debe comprender á todos 
los elegidos ó limitarse á los que ocupan el lugar de ios 
Concejales propietarios que todavía conservan el derecho 
á la reposición.

Razones de equidad quizás aconsejaran adoptar el se
gando temperamento, cediendo en parte ai respeto que 
merecen las determinaciones del cuerpo electoral, y al 
derecho que podrían en todo caso alegar tos que se creye

sen legítimamente elegidos; pero estas razones se desva
necen bien pronto ante la verdad axiomática de que lo que 
es nulo desde un principio no puede por el trascurso del 
tiempo ni por consideración alguna que sea contraria á 
la ley convalidarse.

Sería, por consiguiente, necesario para seguir la reso
lución propuesta, no sólo sancionar las gravísimas infrac
ciones legales que en el expediente resultan cometidas, 
sino también la práctica funesta de que las Corporaciones 
que no son debidas al sufragio de los electores, y que úni
camente están llamadas á administrar interinamente los 
intereses municipales, pudieran prolongar indefinidamen
te su existencia, valiéndose para ello de recursos que las 
leyes consignan para muy distinto objeto.

Pero aparte de estas consideraciones generales cuyo 
alcance seguramente no habrá de ocultarse al recto cri
terio de V. E., y que desde Juego habrá de ser aplicable á 
todos los casos que déla misma índole que el presenté 
ocurran, hay otra que la Sección de Política de ese Minis
terio indica, y que demuestra que no hay términos hábi
les para anular únicamente en parte la elección verifica
da, el único criterio legal que para ello podría seguirse 
sería el marcado en el párrafo segundo del art. 45 de la 
ley Municipal, haciendo que cesasen los Concejales últi
mamente elegidos por los Colegios que representan los que 
formaban parte del Ayuntamiento suspenso que de ben 
ser repuestos; pero á esta resolución se ©pone indudable
mente el art. 42, que indica como factor indispensable que 
debe tenerse en cuenta en una elección el número de can
didatos en relación con el de Colegios., disposición que no 
puede resultar cumplida como no se verifique de nuevo la 
elección, porque habiéndose elegido en Santa Amalia nue
ve Concejales en lugar de los cinco que correspondían, y 
habiendo elegido seis la mayoría si se anulase la elección 
de cuatro, la minoría quedaría sin representación que es lo 
que se ha propuesto evitar el mencionado art. 42; á más de 
que no existe posibilidad de determinar cuáles do los nueve 
no hubieran sido elegidos en el caso de haberse concretado 
la elección á sólo cinco; por lo cual, io único prudente y 
factible para que la ley se cumpla en todos los extremos 
en que ha sido olvidada es el declarar la nulidad de la 
elección en su totalidad;

Opina en resumen la Sección:
1.° Que los Concejales suspensos declarados incapaci

tados por los Ayuntamientos interinos deben volver al 
ejercicio de su cargo pasado el plazo de la suspensión, 
cuando dentro de éste no se hubiese confirmado en su caso 
por la Superioridad aquella declaración:

2.° Que hasta tanto que esta confirmación recaigo, no 
deben considerarse como vacantes definitivas las de los 
Concejales declarados incapacitados, siendo nulas en tal 
sentido las elecciones que se celebren por este motivo de 
la totalidad de un Ayuntamiento: .

3.® Que no habiendo sido confirmada la incapacidad 
de los Concejales-de Santa Amalia, es nula como contra
ria á la ley la elección últimamente verificada en aquella 
localidad, debiendo ssr ios Concejales, propietarios inme
diatamente repuestos en el ejercicio de su cargo;

Y 4.° Que constituido el Ay untamiento en la forma en 
que lo estaba al ser decretada la suspensión proceda á la 
renovación por mitad, verificándose nuevas .eleccione-s 
para tal objeto.»

Y conformándose S. M. la R e in a  (Q. D. &.), Regente 
áel Reino, con el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver1 como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos, con devolución del expediente. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 17 de Febrero de 1886.

G O N Z A L E Z
Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz;

C O N S E J O  D E  E S T A D O
r e a l  d e c r e t o

DON ALFONSO XII,por la gracia de Díos REY constitu
cio nal de España. •

A todos los quedas presentes vieren y entendieren» y á ij a le
ñes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-adminísirativo que en única ins
tancia pende ante el Consejo do Estado, entre D. Pedro Pé
rez Ruiz, como curador ad lona de los menores Doña Rita y 
Doña Dolores Pucho! Pérez, y de D, Luis Nieto, marido de la 
última, representados por el Licenciado D. Casimiro Pérez y 
García, y la Administración general, y en su nombro Mi F is
cal, sobre revocación ó subsistencia de la Real Orden expedi
da por el Ministerio de Hacienda en 28 de Agosto de 1883, re 
lativa al pago del impuesto de derechos reales, por virtud de 
las liquidaciones giradas por la de Madrid coh los núme
ros 6.136 y 6.137:

Vifetó:
Vistos los antecedentes gubernativos, do los que resulta: 
Que fallecida Doña Díonisia Pérez Ruiz, esposa de D. Juan 

Pachol y madre de los menores Doña Rita y Doña Dolores Pu
chol en 17 de Junio de 1871, practicadas las operaciones testa

mentarias, se adjudicó á estas en pago de su legítima, materna, 
entre otros bienes, metálico y algunos créditos hipotacarios da 
los que entró en posesión el padre de las mismas, como legíti
mo administrador de su» bienes, y realizados dichos créditos, 
dispuso de ellos D. Juan Puchol, según tuvo por conveniente, « 
comprando á su nombre algunas fincas:

Que fallecido D. Juan Pachol en 15 de Marzo de 1882, prac
ticada la división de bienes se adjudicaron á Doña Rita y 
Doña Dolores Pucho!, en pago del metálico y créditos hereda
dos de su legítima materna, dos casas, una sita en la calle de 
Pelayo, núm. 10 duplicado, y otra en la de San Marcos, núme
ro loen  esta Corte, y presentados á liquidación los testimonios 
de la hijuela expedidos á aquellas interesadas, considerándose 
dicha adjudicación oa el concepto de adquisición de inmuebles, 
se les exigió el 3 por 100 en liquidaciones señaladas con los 
números 6.186 y 6.107, cuyo importe se hizo efectivo en 10 do 
Marzo de 1883:

Que contra estas liquidaciones reclamó D. Pedro Pérez 
Ruiz, como curador ad lona de las citadas menores, ante la 
Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid, alegando 
que no se trataba en el caso actual de una verdadera adjudi
cación en pago de deudas, sino de cantidades de. la exclusiva 
pertenencia de las menores invertidas por su padre, según 
creyó conveniente, reclamación que fue desestimada por la De
legación de Hacienda, confirmándose las'liquidaciones practi
cadas; y elevado el asunto en alzada al Ministerio de Hacienda, 
fué resuelto por la Real Orden de 28 de Agosto de 1883, que 
confirmó el fallo apelado de la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid, desestimando el recurso interpuesto por 
D. Pedro Pérez Ruiz:

Vistas las actuaciones contenciosas, do las que aparece:
Que contra esta Real Orden presentó demanda el Licencia

do D. Casimiro Pérez García, en nombre d© D. Pedro Pérez 
Ruiz, como curador adlona  de las menores Doña Rita y Doña 
Dolores Pucho! y de D. Luis Nieto, como marido de la última, 
demanda que dcebrada procedente y sin que á la misma tu 
viese nada que añadir el actor en el trámite de- ampliación, 
contenía la súplica de que revocándose la Real Orden de 28 de 
Agosto de 1883, ue dsvolv i era a á D. Pedro Pérez Ruiz, como cu - 
rador ad lona de las menores Doña Rita y Doña Dolores Pucho!, 
el importe de las liquidaciones números 6.136y 6.137, importan
tes respectivamente 6$2‘83 pesetas y *1.430 pesetas 4 céntimos: 

Que emplazado Mi Fiscal para que contestara á la deman
da, pidió qué se absolviese de la misma á la Administración 
general confirmándose la Real Orden reclamada:

Visto el art. 2.® de la Ley de 31 de Diciembre de -4 881, esta
bleciendo bases á que ha de sujetarse el impuesto de derechos 
reales y trasmisión de bienes, que en él párrafo primero esta
blece que las adjudicaciones en pago, compra-ventas y cersio- 
nes á título oneroso satisfarán el 3 por 100, y en el párrafo 
quinto dice que las sucesiones de todas clases, ya se verifiquen 
á título de herencia, ó legado, ó de donación mortü causa, pa
garán entre ascendientes y descendientes legítimos el 1 por 100: 

Visto el art. 36 del Reglamento de la' misma fecha, según 
el que para que sea exigióle el impuesto se requiere la exis
tencia de un acto expreso ó deducido, con arreglo á los prin
cipios de derecho, cuyo nombre ó concepto de liquidación figu
re en la tarifa del impuesto: '

Considerando que en este pleito no se discute otra cosa 
que el concepto bsja el cual deben satisfacer el impuesto de 

‘traslaciones de dominio las menores Doña Rita y  Doña Dolo
res Puchol Pérez como herederas de su padre D. Juan Pachol: 

Considerando que cualquiera que sea el carácter que «se 
pretenda dar á la procedencia de los bienes adjudicados á d i
chas menores, como legítima materna ó paterna, es indudable 
que según el apartado 5A del srt. 2.® de la Ley de 31 de Di
ciembre de 4881 no puede exigírseles otra cosa que el 1 por 
100 que es el impuesto establecido sobre ascendientes y des
cendientes para las sucesiones de toda clase:

Considerando bajo este supuesto que la Real Orden recla
mada aplica equivocadamente el párrafo primero del art. 2.® 
de dicha Ley á la adjudicación hecha á las menores Doña 
Rita y Doña Dolores Pachol, porque califica como adjudica
ción su pago ea general, lo que no es mas que determinación 
de legítimas materna y paterna, mediante cuyo concepto y no 
otro debe hacerse la liquidación--correspondiente;/

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión 'á que asistieron: Don 
Juan da la Concha Castañeda, Presidente; D. Gabriel Enríquez,
D. Feliciano Pérez Zamora, D. Tomás Rodríguez Rubí, D, Juan 
de Cárdenas, D. Angel María Dacarrete, D. Emilio Muruaga, el 
Marqués de la Fuensanta, D. José Creagh, D. Enrique Cisne- 
ros, el Conde áe llereuia Spínola, D. Antonio de Mena,y Zorri
lla y D. Juan Magaz,

Vengo en dejar sm efecto la Real Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 28 de Agosto de 1883, y en declarar 
que á las menores Doña Rita y Doña Dolores Puchol no pue
de exigirse por razón del impuesto de trasmisión de bienes 
más que el i  por 400 con arregló al apartado 5.® del srt. 2.® de 
la Ley de 31 de Diciembre de 1881, y por tratarse de sucesión 
entre ascendientes y descendientes, devolviéndose á las intere- • 
sadas las cantidades que por otro concepto se les han exigido.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco,«=ALFONSO.===El Presidente del Con
sejo deMinistros, Antonio Cánovas dd Castillo.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí él Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos 4 
que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
á  las partes, y  se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 45 de Octubre de 1885.««Antonio Alcántara,
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ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  d e l  T e s o ro  p ú b l ic o  
y  O rd e n a c ió n  g e n e r a l  d e  F a g o s  d e l  E s ta d o .

En cumplimiento de la Real ortWu dictada <ys este día, se 
contratará en pública subasta la adquisición de 49.000 k i logra - 
moa de plata fina destinada á las labores de la Caoa de Moneda 
de esta Corte, con sujeción al pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta.

Madrid 17 de Febrero de 1886/^El Director genera!, Ole- 
gario Andrade.

da co%dw%o%ea para eZ
wW atro de 40 000 de plaN ¿W#%ad& d

de Za Cam de Moheda de 
1 /  Se subasta, con sujeción al Real decreto de 27 de Fe- 

'forero y Real instrucción de i 5 de Setiembre de 1852, el sum i
nistro  de 40.000 kilogramos de plata iin» destinada á las labo
res de la Casa de Moneda de Madrid.

8 /  El rematante entregará en dicha Casa de Moneda la can
tidad de plata -contratada dentro de los 30 di as siguientes al de 
la fecha en que se le comunique la adjudicación del servicio.

3 /  La p lata podrá proceder del beneficio de m inerales de 
España, ó ser im portada del extr%njg?n, y se presentará con. 
guía, certificación ó factura que acredite su origen.

4 /  Las pastas se entregarán en forma de barras* numera- 
das, estarán exentas de toda sustancia que impida su e lab ora
ción perfecta y económica,"y su ley no bajara de 940 milóei- 
m&s de fino. Las pastas que no reúnan estas condiciones serán 
desechadas.

5 /  Si verificada la entrega de la plata resultase algún ex
ceso sobre la cantidad exacta rem&tatie, ce adm itirá desde 
luego por la Superintendencia de la Oam d* M oneiade Madrid 
dicha fracción, que nunca podrá Regar & componer una barra, 
atendiendo á la dificultad que ofrece e l troce-t míe ato de las 
mismas.

6 A El rematante entregará las pastas bajo, factura dupli- 
. cada, cuyos ejemplares le facilitará 1% 0¿8&,dú Monona, presen- . 
tando además los documentos de origen que determ ina la con- 
dicién 8 /

Reconocida y ensayada la plata por los funcionarios del.es
tablecimiento, se proveerá &1 rem&t&nto do certificaciones va
loradas que acrediten l&s entregas y cantidades que tonga 
derecho & percibir por importe de W  pastas, que le serán sa
tisfechas per la Tesorería Central dentro de los 60 días si
guientes al de la fecha de las mencionad-is certificaciones,

-De la expedición de estos documentos y sus pormenores 
dará aviso lá Superintendencia de h. O sa  ds Moneda á ¡a Di- 
recoión general del Tesoro en el mismo día que los expida.

Cuando en. dicho plazo no se verificase, el pago, ei romatan- 
te tendrá derecho á que se le abone el interés de 6 por 109 
anual desde el día siguiente al vencimiento del mismo hasta 
el en que el pago se realice.

No se hará abono de interés de demora cuando ésta fuese 
causada por haber dejado do cumplir ios rematantes cualquie
ra de las obligaciones estipuladas en este pliego de condi- 
eiones.

7 /  El contratisa tendrá el térm ino de 24 horas para pres- 
tar su conformidad al dictamen de im  ensayad tres de la Gasa 
de Moneda sobre la calidad y ley de las pastas, ó retirarlas en 
óaso contrario, en el que deberá sustitu irlas por otras que 

z reúnan las condiciones marcadas en el p'azo de 10 días.
8 /  La responsabilidad del contrato se exigirá gubernativa

mente sobre sus bienes y fianza por ja vía de aprem io , apli
cando el procedimiento adm inistra ti vo de que tra ta  el art 9.° 
de la ley provisional de Administración y Contabilidad de 1% 
Hacienda.

9 /  -El rematante afianzará el cumplimiento del cofotr&tp 
aprobado que sea por el Exorno. Sr. álinistro dw Hacienda y en
el término de tercero día, á contar desde el en que se le comu
nique la aprobación, con. una cantidad equivalente al 2 por 100 , 
de su importe, consignada en la Caja general de Depósitos en 
metálico ó en valores públicos, con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

Esta fianza será devuelta cuando se hubiere verificado la 
entrega total de las barras adjudicadas, justifican lose con car-
tifie&ción de la Contaduría de la Casa de Moneda y manifes
tando el Superintendente de la misma que de los ensayos, prac
ticados resulta que tienen todas las condiciones de peso y la y 
exigidas. También justificarán los rem atantes haber satisfecho 
la contribución industrial correspondiente, los gastos de su- 
basta y escritura y los de inserción de anuncios, con arreglo á 
l a  condición 17.

40. La subasta se verificará el día 42 de Marzo próximo, á 
la una de la tarde, ante el Director general de! Tesoro con* asís- 
tencia del Director general de lo Contencioso del Estado, ó de 
uno de ios co-Asesores en sustitución dei mismo, del Super- 
intendente de la Gasa de Moneda y, del Subdirector primero, 
Jefe de la Sección respectiva, y de uno de los Notarios del Mi
nisterio do Hacienda, previo anuncio en la GACETA ns MADRID, 
Boletín oficial de la provincia, y fijación de edictos.

44. Las proposiciones podrán hacerse por la totalidad del 
suministro de los 40.000 kilogramos de plata lina objeto del 
rem ate, ó por lotes de 1.000 kilogramos cada uno, debiendo 
presentarse en pliegos cerrados y arreglados literalm ente al 
modelo que 4 continuación se inserta, y redactadas en papel 
del sello I V

Con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 10 do Junio 
de 4883, á los'fundidores ó productores de platas .nacionales 
se les adm itirán proposiciones do ROO kilogramos como míni - 
mum; pero deberán justificar en el acto de su admisión eu ,1a 
Casa de Moneda, caso de adjudié-irselos el servicio, que sus 
pastas son procedentes.del beneficio de minevalee do España, 
perdiendo en otro caso el depósito q m  hubiesen constituido 
para optar á la subasta.

42. ■ Para concurrir á la subasta será necesario tener la ca
pacidad legal para contratar: presentar la cédula personal y 
haber entregado en la bajá general -de .Depósitos una cantidad 
equivalente al 4 por 100 del im porte de 1?> proposición. El res
guardo del depósito será devuelto á los lidiadores así que te r
mine el acto, reteniéndose el del rem atante hasta la constitu 
ción de la fianza de que trata la condición 9*0

LOS extranjeras que presenten proposiciones acreditarán su 
personalidad con el pasaporte, m proceden , de naciones que 
conserven tales documentos, ó con nn certificado expedido por 
el Cónsul de su respectiva nación en esta Córt i, ambos legali
zados por el Ministerio de Estado.

43; El precio máximo abonable por kilc.gramo de plata fina 
se fijará por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en pliego ce
rrando que se abrirá después de leídas todas las proposiciones.

44* De una á^ina y; media se recibirán las proposiciones 
que se presenten, acompañadas dél documento que acredite el 
depósito previo exjgido por la clausula 42.

■ 15. A la ira a y mod'k -sé ó. la /.pertuza d© los
pliegos, y leídos públicamente, se «djuáuMr.a el. ranu.ic al m *- 
jo r postor provisionalmente hasta qus recaiga ia aprobación 
del Ex cmo. Sr. Ministro de Hacienda.

16. Si de ls  comparación ele las proposiciones resultasen 
dos ó más iguales en precio, ser i  preferida l x que comprenda 
mayor número de kilogramos; pero si no hubiere diferencia rü 
en la cantidad ni en el precio, se abrirá u- a licitación verbal 
entre los autores del empate, adjudicándose ei servicio al m e
jo r postor.

Si los lid iadores renunciasen al derecho que se le concede 
ele mejorar de viva voz sus ofertas, el rem ate se adjudicará al 
firmante de k  proposición que primero hubiese sido presen
tada.

17. Aprobado el remate se elevará á escritura pública, e x 
tendida con las formalidades de derecho, siendo sus gastos y 
los de una copia, así corno los qne se causea en ei acto de U 
licitación y los de los anuncios de cuenta • del adjudicatario ó 
adjudicatarios, proporcional mente a sus proposiciones eu este 
último caso.

La referida esciútura deberá otorgarse dentro de los ocho 
días siguientes al en que se comunique ai rem atante Ja adju
dicación definitiva, presentándose en la Dirección general del 
Te ¿oro una copia, y haciendo constar que se ha satisfecho el 
impuesto del Timbre con la oportuna nota de la oficina liq u i
dadora, por lo qne se refiere ai de derechos reales.

18 Si el rem atante no cumpliera las condiciones que debo 
llenar para ei otorgam iento de"la escritura, ó faltase después 
á alguna de las dei presente pliego ó de las qua contiene el 
Real decreto do 27 de Febrero é instrucción de lo  de Setiem 
bre de 1852, que se tendrán por litera Ira ente insertas en éste, 
quedará rescindido el contrato; perderá la lianza el con tra tis
ta  y se celebrará’segunda subasta eu su perjuicio y bajo su 
responsabilidad.

19. Este contrato no podrá ta s L r i rs e  sin previa au toriza
ción del Excmo. hr. Ministro de Hacienda, y cuantas cuestio
nes se susciten sobro su inteligencia y efectos se ventilarán y 
serán decididas en la vía gubernativa, salvo ei recurso á i a 
contenciosa ea su caso y lugar, con arreglo á las disposiciones 
vigentes. -

Madrid i 7 de Febrero de i8 8 6 .= E i Director general, Olega
rio'Andrade,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    con cédula personal, ru in a ... . .  do

impresión y n ú rn .. . . .  de expedición, enterad o del pliego d e ' 
condiciones bajo el cual se- contrata el sum inistro de plata des
tinada á las labores de la Gasa de Moneda de Madrid, se com
promete á entregar con entera sujeción & todas las cláusulas 
üe dicho pliego (en letra) kilogramos de plata fina al p re
cio d e  (en Ierra) cada uno.

(Domicilio, fecha y firma.)

Dirección general da la Deuda pública.
■ Esta Dirección general ha dispuesto que- el día 27 del co

m en te , á la una de la tarde, se verifique en el despacho p rin 
cipal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 487.904 pesetas £9 
céntimos, que se compone de pesetas 83.953*50, que corres
ponde aplicar en este mes corno duodécima parte de la can ti
dad consignada para este servicio en el presupuesto vigente-, 
y de o8i.950l79 sobrantes de la subasta anterior.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

4.a Los que deseen tom ar parte en ella depositarán en la 
Caja general de Depósitos el 4 por 100 del valor nominal de 
la proposición, bien en metálico, bien en papel'del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al en que so constituya el depó
sito, según determina la Real orden de £7 de Junio d© 4882."

2.a ' Las proposiciones se harán con. arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden do £6 de Diciembre de 4882, habrán 
de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las p ro
posiciones un tim bre del Estado de una peseta, clase 44.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo. También se expresará la serie y numeración 
de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el dosu- 
mentó que acredite haberse hecho el depósito que debe garan
tirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sección 
Central de esta Dirección general en los días £5 y 26, de once- 
de la mañana á cinco de la tarde, y el 27, de once á doce de la 
mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en 
el acto de la subasta antes de empezar la.lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se cons
titu irán  en sesión pública los funcionarios que determ ina la 
Real orden de 43 de Abril de 4881, y procederán á consignar en 
.pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse di
cha Deuda, sirviendo de base para lijarle el tipo medio á que 
se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período trascu
rrid© desde la últim a subasta; y en el caso de no haber du
rante el mismo cotización oficial de estos valores, se tom ará 
dicho tipo medio del último mes en que se hubieren cotizado, 
según se previene en la orden del G-ooierno de 28 de Marzo de 
48*73.' Abierta en seguida la sesión pública, y después de adm i
tidos en un breve plazo, los pliegos do proposiciones que no se 
hubieran presentado en la Secciónase dará principio al acto 
leyendo el anuncio de la subasta. Se abrirá^ los pliegos de 
proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el número 
del resguardo del depósito* cd nombre del proponente, Ja can 
tidad y el cambio de las mismas. Acto continuo se leerá el 
pliego que contenga el precio máximo a que, como queda ex
presado, se ha de adquirir la Deuda de que se trata.

,8.a Serán desechadas desde luego las preposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriorm ente di
chos. De las que reúnan éstos se adm itirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me - 
ñores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

40. Guando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en preño y cantidadj se adjudicará la suma en cuestión por 
iguales partes ó por sorteo, a voluntad de los propsnentes.

H. Lo mismo se verificará cuando se presenten dofc ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

42. En el caso de resa lta r admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase 4 cubrir el 4 por 400 en metálico 
ck su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

 ̂43. Los in teresados cuyas proposiciones hayan  sido adm i
tid as deberán p resen tar los títu lo s  correspondientes á  las m is
m as den tro  de ios ocho días sigu ien tes al en que so publique 
su^adjudicación ©n la G a c e ta ; teniendo presente que de no ve
rificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el térm ino expresado po
drán re tira r los resguardos desde luego.

i 4. La presentación do los títulos se efectuará en ei Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán 
de venta en la portería de esta Dirección; consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A ía Dirección 
general de la Deuda paro, su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación m  

devolverá á Jos interesados en el acto de verificarse ésta, á fia 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

45. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas per defectuosas, y do las que no se adm itan por estar 
cubierta la subasta coa otras m ás'ven?ajesas para el Tesoro, 
podrsn recoger en la Sección Central de esta Dirección los res
guardes del depósito que hubieran constituido para tomar 
parte en ella, desde el día siguiente al eu que se publique en 
la  Gaceta el resultado de la subasta.

Madrid 17 de Febrero de 1886.—El Director general, Fran~ 
cisco Luis de Retes;.

Modelo de proposición.
El qne suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la  cantidad d e . . .  *. pesetas nom i
nales e n . . . . . ,  cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cambio d e . . . . .  pesetas y    céntimos por 400, dentro de los
ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta iíe Ma
drid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio publicado por la Direc
ción de la Deuda e n . . . . .  del mes. . . . . ;  y al efecto incluye ei 
documento justificativo del depósito hecho en garan tía  de esta 
proposición.

NÚMERO 
m  TÍTULOS

IMPORTE 
DE CADA SERIESERIES NUMERACIÓN

Peseta#.

T otal general.. . -

Mauriü . . . . .  d e ........ de 188
(Ei Interesado.)

D ire c c ió n  d e  l a  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
■ Habiéndose extraviado la carpeta núm.  2.538 de orden, del 

señalamiento de intereses del segundo semestre de 4875, presen
tada con dicho objeto en esta Caja general por D. Antonio 
Eehépare, apoderado que fué del Ayuntam iento de Valle de la 
Serena, en 1& provincia de Badajoz, y procedentes aquéllos del 
depósito que, en el concepto' de necesario y en metálico, fué r e 
conocido a dicho Municipio en 21 da Agosto de 4872 por la ean- 
tldad do 6.462 pesetas y 46 céntimos, señalado con los números 
45.685 de entrada y 828 de registro, ccrespondioñtes á la torce - 
m  parte del 80 por 400 da sus bienes de Propios, re hace saber 
al público por medio del presente anuncio que la mencionada 
carpeta queda declarada nula y fuera, do circulación, y que si 
pssado el plazo de 45 días desde la publicación del mismo no 
se presentase reclamación alguna, se procederá á lo que corres- 
ponda por esta Caja general, según su reglamento previene.

Madrid 8 de Febrero da 4886.=E1 Director general. Ramón 
Olí veres, X—4104

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
Se halla vacante, por traslación de D. José María Hernández 

Leal, la plaza de Juez de prim era instancia de Santa Cruz de 
k  Palma, de entrada, en la provincia de Ganarlas, Corresponde 
su provisión al turno 3.° de los establecidos en ©1 art. 40 d é la  
ley adicional á la orgánica del Poder judicial; y en cum plimien
to de lo prevenido en el art. 7.° del Real decreto de 3 de Abril 
de 4884, se publiea el presente anuncio a fin de que los aspiran
tes la soliciten en instancia en que formulen esta sola p re ten 
sión, la que deberá presentarse en este Ministerio dentro del 
térm ino de 20 días.

Madrid 46 de Febrero da 4886.=E1 Subsecretario, T rinitario  
Ruiz Capdepón.

Se halla vacante, por traslación de D. Andrés Gallardo, la 
nlaza de Juez de primera instancia» de Lillo, de entrada, en la 
provincia de Toledo. Corresponde su provisión ai tunm  &*. 
dejo s establecidos en el art. 40 de la ley adicional á la orgáni
ca del Poder judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 7.° del Real decreto de 3 de Abril de 4884, se publiea 
el presente anuncio á fin de que los aspirantes la soliciten en 
instancia en que formulen esta sola pretensión, la que dpberá 
presentarse en este Ministerio dentro del térm ino de 20 días.

Madrid 46 de Febrero de 488S.==E1 Subsecretario, T rinitario  
Ruiz Capdepón.

Se halla vacante, por traslación de D. Bsnigao Linares, la 
plaza de Juez de primera instancia de Gogolludo, de entrada, 
en la provincia de Guadalajara. Corresponde su provisión al 
turno 2.a de los establecidos en el art. 40 d© la ley adicional á 
la orgánica del Poder judicial; y en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 7.* del Real decreto de 3 de Abril de 4884, se pu
blica el presente anuncio á fin de que los aspirantes la soliciten 
en instancia en que formulen esta sola pretensión, la que de
berá presentarse en este Ministerio dentro del término dé 20 
días. 1

Madrid 46 de Febrero de 4886.=E1 Subsecretario, Trinitario 
Ruiz Capdepón.



504 18 Febrero 1886 Gaceta de Madrid.— Núm. 49
Co

ntí
nú

a e
l E

SC
AL

AF
ÓN

  
G

EN
ER

AL
 

PR
O

VI
SI

O
N

AL
 

de
 

LO
S 

FU
N

CI
O

N
-A

RI
O

S 
DE 

LA
 

CA
RR

ER
A 

JU
D

IC
IA

L 
V 

DE
L 

M
IN

IS
TE

RI
O

 
FI

SC
AL

 
DE 

LA
 

PE
N

ÍN
SU

LA
 

Y 
U

LT
R

A
M

A
R

.—
(V

éas
e  

la G
AC

ET
A 

de
 ay

er)

O
BS

ER
VA

CI
O

N
ES

 

' 
1

■

i i 
* *

1
i 

i
Ha

 
sid

o 
Pr

es
id

en
te

 
de 

1 
Sa

la 
de 

la 
Au

di
o;

 c
ia 

1 
de 

la 
Ta

ba
na

. 
p

* 
d

» 
i 

> 
i

w 
a

i J» 
i

* 
o

* 
ü

> 
1

a 
a

* 
i 1 s

: » 
fl

i ti
m

ar
á.

)

Tie
mp

o 
de 

ser
vic

io 
en 

la 
cat

ego
ría

, D
ía

s.

1 2
0 20
 

11 ¡ i 2
9 

!

29 26 12 26 9 9 9
i

00 19 17 29 
|

21 47 18
 

20
 

i 
17

 
1 

2 i
! 

o 8 4 41 20 20 45 47

| 4
5 47 » » B 44 23 46 44 47

i 
co 

r

Me
ses 5

1 
5 7

i

! I

6 6 6 2 6 10 JO 10 10 10 6 7 10 1 » 6 5 4 » 11 8 9 7 5 3
1 

3 
1 

*
i

2 9 44 > s 11 8 2 11 5 (S
t

AiS
os. 2 2 »

1 1

18 13 8 7 3 6 6 6 4 4 4 3 3 3 3 2 0 0 2 1 1 » 
i

» »
í

9 ’ » » 4 B » s » 2 4
1 

3

Tie
mp

o 
de 

ser
vic

io 
efe

ctiv
o 

&n 
la 

car
rer

a. Dí
as 5 23 3 9 9 23 00 17

 
U 

. 
0 20 10 13 26 27 16 lo 18 17 7 4 2 4

i 
i

20 9 28 3 9 4 15 43 20 2 25 40 44 23 42 i 
&

1 4
0

i Me
se* 7 9 9

i

1 i
6 6 7 10 » 0 8 n i 1 4 1 2 11 7 o O 9 2 4 9 6

! 
«>

 
i 

»
¡ 

4

1 
7

1 
1 

! 
4

¡ 
8 2 s » 9 4 44 9 6 41 4

Af
fo»

.

3o n 17 49 i 9
 

20
 

05
 5 25 

■ 
20

 
i 

19 17 22 20
.

12 17
 

Tí 13
 

1 o 18
 

18 íG
 9 13
 

47 
i 

9 
!

21 49 46 46 »

1 4
8 m 20 7* 46 46 43 46

Fe
cha

da 
la 

pos
esió

n 
en 

el 
carg

o 
de 

ing
res

o 
en 

la 
cat

ego
ría

.

A
ño

.

! !

18
83

18
83

18
8o

! i i

18
69

| 
|

18
69

•1. 8 
i j

* 1
87

8 
18

79
 

18
79

 
18

79
 

18
79

188
 í

 
18

81
 

18
84

 
48

81

1 
18

82
 

í 
18

82
 

i 
18

82
18

83
 

18
83

 
48

*3
 

18
83

 
lo 

84

I 
48

84
 

| 
48

85
 

j 
48

8o

18
85

48
85

48
85

18
85

48
82

1 4
87

4

48
76

 
|

48
79

48
79

48
79

48
81

48
83

18
81

48
82

1
Me

s.

Ju
lio

,.
Ju

lio
 

..
..

..
M

oy
o

D
ie

ie
m

or
e.

.

D
ic

ie
m

br
e.

 
Ju

lio
-,

. 
O

ct
ub

re
..

..
E

ne
ro

....
....

..
Fe

br
er

o 
be

ur
er

o.
..

. 
Fe

br
er

o.
 .

..

re
or

 e
ro

...
. 

Fe
br

er
o 

Ju
nió

 
..

..
. 

O
ct

ub
re

-..
.,

Fe
br

er
o.

.. 
N

ov
ie

m
br

e.
 

D
ic

ie
m

br
e.

.
Ju

ni
o.

..
..

.
Ju

lio
A

go
st

o-
,.,

. 
D

ic
ie

m
br

e.
. 

E
ne

ro
,.

M
ar

zo
...

..
..

M
ay

o.
..

..
.

Se
tie

m
br

e,
. 

Se
tie

m
br

e.
. 

D
ic

ie
m

br
e.

.

D
ic

ie
m

br
e.

.

Ju
ni

o.
..

..
.

M
ar

zo
...

..
.

Fe
br

er
o.

..
. 

Fe
br

er
o.

..
.

Fe
br

er
o_

_
F

eb
re

ro
...

. 
Ju

n
io

...
...

E
ne

ro
...

....
...S

Ju
li

o
,..

..
.*

Dia
. 

;

11 lí 20 23 28 5 19 24 00 22
 

* 2
2 9 •12 14 29 -2
3 10 

i
14 

!
13 1 i 14

 
10 

■ 
29 1 2
3 

í 3
1 20 11 11 46 44 47 40 30 22 22 22 44 43 47
 

. 4
4

Fe
cha

del 
pri

me
r 

no
mb

ram
ien

to 
en 

la 
res

pec
tiv

a 
cat

ego
ría

. Añ
o.

!

18
83

18
83

18
8o

| i

! 
18

69
 

!
i 

!

18
69

18
77

18
78

18
79

 
18

79
 

18
79

 
18

79

18
81

18
81

18
81

48
81

i
18

82
18

32
18

82
18

83
18

83
18

83
18

83
18

83

48
84

 
18

85
 

¡
48

85
 

j

48
85

48
85

48
85

48
85

48
82

48
74

48
76

. 4
87

9 
48

79
 

48
79

 
48

84
 

48
83

48
80

48
82

k»
.

í

Ju
ni

o .
....

....
..

Ju
ni

o.
..

..
.

M
ay

o.
..

..
.

D
ic

ie
m

br
e.

.

D
ici

em
br

e..
 ¡

Ju
lio

....
....

...
.

Se
tie

m
br

e.
. I

E
ne

ro
....

....
.

Fe
br

er
o.

..
. 

Fe
br

er
o.

,.
. 

Fe
br

er
o.

 .
..

1 E
n

er
o

...
...

Fe
br

er
o.

..
.

M
ay

o.
! O

^t
fc

ib
re

...
.

Fe
br

er
o _

_
; N

ov
ie

m
br

e.
 

D
ic

ie
m

br
e.

. j 
M

ay
o 

..
..

..
; J

ub
o

..
..

..
Ju

li
o

...
...

.
; N

ov
ie

m
br

e,
> 

D
ic

ie
m

br
e.

.
; j 

M
ar

zo
....

....
..

i M
ar

zo
...

....
....

j
i A

br
il.

 .
.:

J
I Ju

li
o

..,
...

, 
Se

tie
m

br
e.

. 
| S

e-
tie

m
be

re
. 

N
ov

ie
m

br
e.

¡ N
ov

ie
m

br
e,

M
ay

o .
....

....
..

M
ar

zo
....

....
..

Fe
br

er
o.

'..
« 

Fe
br

er
o.

..
. 

Fe
br

er
o.

..
. 

Fe
br

er
o.

..
. 

M
ar

zo
...

..
.

D
ic

ie
m

br
e.

.
Ju

n
io

...
,..

}

D
ía

.

i

18 5 ii 
! 1

9 9 0 21 14 22 22 22 
i

31 7 23 27 40 6 4 5 28
 

12
 

•14 28 49 24 6 8 8 9

1
47 

J
40 

J
18 22 22 22 41 24 1 1 20 5

Fe
ch

a
de 

la 
pos

esió
n 

en 
el 

carg
o 

ds 
ing

res
e 

en 
la 

car
rer

a.

Añ
o.

18
46

18
38

18
65

18
41

1
18

41
18

64
18

4-4
18

79
18

59
18

64
Í8

66
18

68
18

55
18

65
18

71

18
66

48
66

18
64

18
64

18
65

 
i 

18
67

 
| 

18
69

 
i 

18
76

 
1

| 4
87

0
! 4

86
8 

| 4
86

8

48
58

18
63

48
67

i 1
86

6
i 48

82

48
55

48
61

 
|

18
48

 
18

71
 

48
71

 
18

65
 

¡ 4
86

9
.

í 48
63

48
69

Me
a.

O
ct

ub
re

. 
..

.
Ju

lio
....

....
....

Ju
lio

.,.
..

..

E
n

er
o

...
.,.

E
ne

ro
.,.

..
.

E
ne

ro
....

....
..

Ju
lio

...
..

..
E

ne
ro

...
..

.
Se

tie
m

br
e. 

. 
Se

tie
m

br
e.

. 
M

ay
o.

..
..

.
i

N
ov

ie
m

br
e.

M
ar

zo
....

....
..

N
ov

ie
m

br
e.

 
Ju

ni
o.

..
..

.

A
go

st
o.

....
...

Ju
lio

...
..

..
Se

tie
m

br
e.

. 
D 

cu
m

br
e.

. 
A

br
il.

..
..

.
A

go
st

o.
,..

. 
M

ar
zo

 
M

ay
o,

..
..

.

Ju
ni

o.
....

....
....

....
D

ic
ie

m
br

e.
 

Se
tie

m
br

e.
.

N
ov

ie
m

br
e.

A
go

st
o_

_
_

E
ne

ro
....

....
..

A
br

il.
..

..
.

i

D
ic

ie
m

br
e,

.

M
ay

o

N
ov

ie
m

br
e.

i 
Se

tie
m

br
e,

. 
E

ne
ro

....
....

..
AJ

UV
A 

U* 
» » 

» é 
»

E
ne

ro
. 

..
..

 
Fe

br
er

o_
_

N
ov

ie
m

br
e. 

A
go

st
o

...

D
ía

.

27 14 21

1 I

13 13
 

1-°
 

,
15

 
24

 
23

 
26

 
11 

!

21 15 5 l.° 45 20 23
 

20
 

18 24
 

i 2
9 24 1 2
2 

í 2
2 

¡ 
4 6 7 3 22 47 9 23 8 24 21 3 48 44 21

CA
RG

OS
 Q

UE
 D

ES
EM

PE
ÑA

S O
 SU

 SI
TU

AC
IÓ

N

1 ¡ 
53

£íf
i 

— 
- 

....
...

....
....

....
....

....
...

..
! i 1 1

Fi
sc

al
 d

e 
la 

Au
di

en
cia

 
ds 

la 
ííc

la
n

a.
. 

%

! ! ! i ¡ I

B *

1 
' 

^ 9 » 9 9
Fi

sc
al 

de 
la 

A
ud

ien
cia

 
de 

Pu
er

to
 

Pr
ín

-
ci

pe
...

....
....

....
....

p 
f 

» 0
Fi

sc
al 

de 
la 

Au
di

en
cia

 
de 

Pu
er

to
 

Ri
co

.
a

Fi
sc

al 
de 

la 
A

ud
ien

cia
 

ele 
M

an
ila

...
....

..i
Te

n'
en

te
 

fis
ca

l 
de 

la 
A

ud
ien

cia
 

dé
la

ur
ba

na
-..

.....
....

....
.....

....
..

£ 
1 

t 
I

. »
1 

*
¡

» »
Fi

sc
al 

de 
la 

Au
di

en
cia

 
de 

Pu
er

to
 R

ico
.

ce
sa

nt
e.

..
..

..
..

....
.....

...
....

....
....

....
... 

.
Te

ni
en

te
 

fis
ca

l 
de 

la 
Au

di
en

cia
 

ele 
la

H
ab

an
a, 

ce
sa

nt
e.

....
....

....
....

....
....

....
* ‘ 

* *
|

9 » 9 s
Fi

sc
al 

de 
M

an
ila

, 
ce

sa
nt

e.
. ..

....
....

....
....

.
1 í

__

l

EK 
J» ■

Eüv
'TX

3íC
raS

Xrx
.

¡ i

*
Te

ni
en

te
 

fis
ca

l 
de

i 
Tr

ib
un

a! 
Su

pr
em

o.
 

Fi
sc

al 
de 

la 
Au

di
en

cia
 

cíe 
M

ad
rid

,.,

Fi
sc

al 
dé

la 
A

ud
ien

cia
 

do 
Pa

lm
a,

 
en

 
co

m
is

ió
n.

...
 __

__
..

..
..

._
__

íde
m 

de 
la 

C
o

r
a

n
a

.
: 

Ide
m 

de 
Al

ba
ce

te
 .

..
..

..
..

..
..

..
..

..
Ide

m 
de 

P
am

pl
on

a.
. ...

....
....

....
....

....
....

Ide
m 

de 
O

vi
ed

o.
....

....
....

...
....

....
....

....
...

.
Ab

og
ad

o 
fis

ca
l 

de
l 

Tr
ib

un
al 

Su
pr

em
o.

Id
em

, 
id

. ..
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

íd
em

, 
id

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

¡ I
de

m
, 

i
d

,..
....

....
....

..
..

..
..

i F
isc

al 
de 

Z
ar

ag
oz

a..
....

....
....

...
....

....
....

Ide
m 

de 
B

ar
ce

lo
na

....
....

...
Ide

m 
de 

Se
vi

lla
....

....
....

....
....

....
....

....
..

»

Ab
og

ad
o 

fis
ca

l 
de

l 
Tr

ib
un

al 
Su

pr
em

o.
 

Fi
sc

al 
de 

la 
A

ud
ien

cia
 

de 
Sá

ce
re

s.
..

.
Ide

m 
de 

G
ra

n
a

d
a

....
....

....
...

Ab
og

ad
o 

fis
ca

l 
de

l 
Tr

ib
un

al
 S

up
re

m
o.

3
Ab

og
ad

o 
fis

ca
l 

de
l 

Tr
ib

un
al 

Su
pr

em
o.

i 
*

: 
6

Fi
sc

al 
de 

B
ur

go
s.

....
....

....
....

....
...

•...
....

..•
». 

i
Ide

m 
de 

V
al

la
do

lid
....

....
....

....
....

....
....

....
..

. T
en

ien
te

 
fis

ca
l 

de 
la 

A
ud

ien
cia

 
ds 

M
a

dr
id

. 
• 

...
....

....
.....

....
....

....
....

.
Ab

og
ad

o 
fis

ca
l 

de
l 

Tr
ib

un
al 

Su
pr

em
o.

Fi
sc

al 
de 

Va
len

cia
 

..
..

..
..

..
. 

T..
....

....
.

Ide
m 

de 
La

s 
Pa

lm
as

..-
....

....
...

....
...

....
....

....

Fi
sc

al 
de 

im
pr

en
ta

, 
ce

sa
nt

e.
..

..
 

*,
..

a 9

Ab
og

ad
o 

fis
ca

l 
de

l 
Tr

ib
un

al 
Su

pr
em

o,
ce

sa
nt

e.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

../
....

....
....

Id
em

, 
id

....
....

.....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
íd

em
, 

id
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
Fi

sc
al 

de 
im

pr
en

ta
 

de 
M

ad
rid

, 
id

....
....

.
s

Fi
sc

al 
de 

la 
A

ud
ien

cia
 

de 
C

ád
iz

....
....

...
Ide

m 
de 

U
be

da
....

....
....

...
....

....
....

.....
....

...

N
O

M
B

R
E

S

Fis
cal

es 
k 

las 
Au

die
nci

as 
de 

Ma
drid

 
y 

de 
¡a 

Ba
tan

a
I 

y 
Ten

ioB
té 

fisc
al 

del 
Tr

ibu
nal

 
Sup

rem
o.

A
CT

IV
O

S

lim
o.

 S
r. 

D.
 P

as
cu

al 
Sa

va
lls

 
y 

O
ro

nd
a..

....
...

..
lim

o.
 S

r. 
D.

 M
an

ue
l 

Ló
pe

z 
de 

A
zc

ut
ia

....
....

....
....

....
....

.
lim

o.
 S

r. 
D.

 I
sid

ro
 

Au
trá

n 
y 

G
on

zá
le

z.
....

....
....

....
....

..

íísc
aie

s» 
de 

Án
áie

ae-
ias,

 i 
exe

epe
ioa

 
de 

las.
 fl

e 
Ma

drid
 

y 
de 

la 
Ha

tac
a,

Ab
oga

dea
 

fisc
ale

s 
del 

Tn
hii

al 
Sup

rem
a 

y 
Te

nie
nte

s 
fisc

ale
s 

de 
las

Inf
ecí

as 
de 

Mad
rid 

y 
de 

la 
Hab

ana
. 

j
AC

TI
VO

S 
| ¡

Sr
. 

D.
 A

lej
an

dr
o 

P
í̂ft

y 
y 

T
in

to
re

r.
1 i I

Sr
. 

D.
 M

elc
h 

or 
Ba

lle
st

a 
y 

T
rú

pi
ta

....
....

....
...

Sr
. 

D.
 M

igu
e 

I S
alg

ad
o 

y 
M

em
bi

el
a..

....
....

....
....

....
...

.
Sr

. 
D.

 A
nd

rte
 

Bl
as

 y 
M

el
en

tío
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
..

Sr
. 

D.
 F

éli
x 

Be
rb

én
 

y 
B

la
nc

o,
....

....
....

.*
....

....
....

....
....

Sr
. 

D.
 J

ua
n 

■ de
 

Al
da

na
 

y 
Ca

r 
va 

í a
;..

....
...

....
....

....
...

..
..

Sr
. 

D.
 L

uis
 

La
m

as
 

y 
Va

 r
eí

a.
....

....
....

....
....

....
....

...
Sr

. 
D.

 J
os

é 
JM

arí
a 

Ba
rn

ue
vo

 
y 

Ro
dr

igo
 

de 
V

ill
a-

m
ay

or
,..

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
.

Sr
. 

D. 
Fe

lip
e 

Va
ler

o 
y 

Se
rió

la
,..

....
....

....
....

...
.

Sr
. 

B. 
E

ug
en

i 
o 

G
ut

iér
re

z 
M

an
si

lla
...

....
....

....
....

....
...

Sr
. 

D* 
Fu

lge
n 

cio
 

G
ar

cía
 

y 
Le

ón
....

....
....

....
....

....
....

....
...

. S
r. 

D.
 A

nic
eto

 
> d

e 
Pa

lm
a 

y 
L

uj
an

....
....

...
....

....
....

....
....

...

Sr
. 

D. 
Be

ni
to

 
Ca

be
za

s 
y 

M
an

te
ra

s 
v

o
r.

._
__

..
..

..
 j

Sr
. 

D.
 A

nt
on

io
 

Ca
br

er
a 

y 
V

ir
ue

ga
...

....
....

....
....

....
....

....
.j

Sr
. 

D.
 P

ed
ro

 
Ls

ví
n 

y 
O

le
a.

....
....

....
....

....
....

...
....

....
...

....
 J

Sr
. 

D.
 F

ra
nc

isc
o 

To
da

 
y 

To
rt

os
a.

..
..

..
..

..
..

..
.

Sr
. 

D,
 L

uis
 

Or
fci

z 
de 

Ta
ran

 e
o.

....
....

....
....

...
....

....
...

....
....

...
Sr

. 
D. 

Sa
lv

ad
or

 
Vi

ad
a 

y 
Vi

 la
 s

ec
a.

....
....

....
....

...
Sr

. 
D. 

Fr
an

cis
co

 
D

or
es

te 
de 

les
 

R
ío

s,
....

....
....

....
....

....
. i

Sr
. 

D, 
Se

ve
rin

o 
'P

rie
to 

y 
Pe

re
-ir

a..
....

....
,.

....
....

..
i

Sr
. 

D.
 B

er
na

rd
o 

A
yll

ón
 

y 
B

ay
ón

....
....

....
....

....
....

...
...

 „ 
¡

Sr
. 

D.
 J

ua
n 

Ló
pe

 z 
Se

rra
no

 
y 

M
or

al
es

,.
....

....
...

jj

Sr
. 

D.
 P

ed
ro

 
Alo

 
aso

 
v 

C
ab

ae
da

....
....

...
....

....
....

....
....

..

Sr
. 

D.
 E

m
ilio

 
A

fil
ón

 
y 

A
lto

la
gu

ir
re

....
....

....
....

....
....

....
Sr

. 
D. 

Al
va

ro
 

La
nd

eir
a 

y .
-M

ar
in

o.
......

....
....

....
...

Sr
. 

D.
 L

eo
po

ld
o 

Cr
es

ta
r 

y 
Pe

na
s..

...
....

....
....

....
....

....
....

..

CE
SA

N
TE

S

Sr
. 

D. 
Be

rn
ar

da
 

To
rro

ja 
y 

O
rt

eg
a..

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

....
....

....
....

....

SA 
D.

 J
os

é 
Di

z 
R

om
er

o.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....

Sr
. 

D.
 P

ed
ro

 
G

ut
iér

re
z 

Sa
la

za
r...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....

Sr
. 

D.
 Jo

sé 
M

arí
a 

G
or

ós
tid

i....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

v
.

.
.

.
.

.
.

.

Sr
. 

D.
 J

ul
ián

 
M

ar
tín

ez
 

R
ic

ar
d.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.

Sr
. 

D.
 J

os
é 

G
all

eg
o 

D
ía

z..
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
...

.....
....

....
....

....
....

....
Sr

. 
D.

 D
em

et
rio

 
Al

on
so

 
y 

C
as

tr
ill

o.
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

Sr
. 

D.
 J

ua
n 

Al
va

re
z 

G
ue

rr
a..

....
....

....
....

...
.........

....
....

....
....

.\
....

....
....

....
...

fis
cal

es 
de 

¿ul
iea

cia
 

de 
lo 

cri
mi

oa
l

A
C

TI
V

O
S

Sr
. 

D. 
Ju

an
 

de 
Ira

ol
a 

y 
R

iv
er

o .
....

....
....

....
....

....
....

...
Sr

. 
D.

 E
du

ar
do

 
Ec

he
va

rr
ía 

y 
Sa

ca
ne

lle
s.

....
....

...
....

.. 
*

■ 
■ 

. 
■ 

•

Cc
g

fi
fi i: i i

i 1 i 
m

i
61 II

2 3 4 6 6 7 8
 9 10 41 12 43 44 45 46 47 48 49
 

20
 

24 22 23 24 25 26
 

.2
7

I
I

i
1 

2 3 3
 

• 
6 7 8

I
I



Gaceta de Madrid.=Núm.  49 18 Febrero 1886 505

MINISTERIO DE LA GUERRA

Consejo de Redenciones y Enganches m ilitares.— J u nta  calificadora de aspirantes á destinos civiles.

Relación de las vacantes que han ocurrido en el mes de Enero de 1 8 8 6

D E PE N D E N C IA  Ó SERVICIO

Categoría...

CLASE D E  D ESTIN O Su e ld o
GRATIFICACIONES 

y demás ventajas. FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

i

;i I

Administración de Hacienda pública de Granada*..»*...........#■£
1

■i '

1/
1/
1/
4 /
4.a 
4.a 
á /  
4.a 

[ 4.*
; 4 /  

4.* 
4.a 
4.a 
4 /  
4.* 
4.* 
4 /  
4 /  
4.4 
4.a 
4 / 
4 /  
4 /  
1.a 
4.a 
4.a 
4 / 
4>

¡ I a.
1

4.a
1.a
4.a
4.a

4.a 
4.a 
4 /  
4.a 
4.a 
4 /  
4.a 
4.a 
4.a 
4* 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 

1 4.a 
B 4.a
i
i
1 4.a
1
i i.* 
i 4.a 
i 4.a 
I 4.a 
I 4.a
i 4 /
1 4 /
I 4.a 
I 4.a 
1 4.a 
I 4.a 
S 4.a 
1 4.a 
i 4.a 

4.a 
4 / 
4.a 
4.* 
4.a 
4.a 
4 /  
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a
fü¡ 4.a 
1.a 
4.a 

1 4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
1.a 
4.a 
4.a 
4.a

Estanco de J u n . . . .......................................
Idem de Mochín.............................................
Idem de Macacena....................................... .
Idem da Alamaites............................ . . . . . .
Idem de Huótor Vega.........................
Idem de Albolote...........................................
Idem de Ojijares Altos................................
Idem de id. Bajos..........................................
Idem de Calicasas..........................................
Idem de Guejartierra....................................
Idem de Alhama, núm. S . ..........................
Idem de id.t núm. 4 .. ..........................
Idem de Acula................................................
Idem de Gete............. . .................................
Idem de Ibzabo........................... ..................
Idem de Fecila.............................. , ...........
Idem de Benamamel.. . .................................
Idem de Carriles, núm. 4.............................
Idem de Alcudia, núm. 4 .............................
Uem de la Peza'.......................................
Idem de Guadix, núm. 2............................. .
Idem de id., num. 6......................................
Idem de Diedma................... .
Idem de Huéla go............................................
Idem de Dólar ...............................................
Idem de Benalud....................... ...................
Idem de L&nteiza.................. ......................
Idem de Fondas............................................
Idora de Alquice..........................................
'ídem de Gérez.............v . .............................
Idem de Geneisa................. . . . . . .............
Idem de Esfítiana..................................
Idem de Calahorra................ .................
Idem de Huesear, núm. 4 ........ .............
Idem de id., núm. %..................... . . . . . . . . .
Idem de id. núm. 3..........................., . .........
Idem de Castrií............... .............. ..............
Idem de Castillejo........................................
Idem de Puebla, núm. 4 ..............  .............
Idem de id., núm. %......................... ............
Idem de Izn&lloz............. .............................
Idem de Campóte] s r .......................
Idem de Guaaaliantina.......... ......................
Idem de Loja, núm. 4 ...... ............................
Idem de id., núm. 8.......................................
Idem de id., núm, 4 ........................... .
Idem de id., núm. 6. . ........ ..........................
Idem de id., núm. 9 ...............................
Idem de id., núm. 4 0 . . ........ ........................
Idem de Monteído.........................................
Idem de id., núm. S......................................
Idem de id., núm. 3 .......................................
Idem de Alga riñe j a '. ................ ^ . ...............
Idem de id., núm. 2 .......................................
Idem de Viilanreva.......................................
Idem de Moraleda.......................................
Idem de Huéíor Tajar....................... .
Idem de Motril, núm. 4............. ..........
Idem de Maloiz&r........ ........... ......................
Idem de Almadies...................... « ..............

* Idem de Orgiva............................................
Idem dü id., núm. 2 ................. .....................
Idem de Castasas..................................
ídem de Rúbite C ortijos.. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Bu quita.........................................
Idem de Maesina Fondales.. . . . . . . . . . . . . .
Idem de P itre s ... ..........................................
Idem de Postigos........................... ........
Idem de Rubite........ ................... ..
Idem de Fregénitc........................................
Idem de Aibuñol, núm. 4 . ............................
Idem de id., núm. 2 .....................
Idem de Albon'dar....... ................................*
Idem de Capí le ira.........................................
Idem de Soportújar................. , ...................
Idem de Lavilán......... . . . . . . ......... ..
Idem de Mámola............................................
Idem de Al faraón............................. ............
Idem de Pinos Bajos.....................................
Idem de Olivares;........................................ .
Idem de Cuéllar V ega............ . - .............. .
Idem ds Ladiar.-...........................................
ídem de Tramuda................... ......... ...........
Idem de Fuente Vaqueros ..........................
Idem de Ujijar, núm. 4., ..............................

Idem de Cadiar, núm. 2. . . . . . . . . . . . . . . . .

Icem de i .¡obras........................... » . . . . . . . .
r i .n d c Polopos............................. ..
1.1c .j.3 ..a*./ j.Lc^bj.¡ ^ a . . . . . . . . .

u. :*o J u b i l e s . . ..................... .
I flc Violes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
me TV? do M untas, núm. 4 . . . . . . .  *..............
Idem de id., núm, %............

Idem de Medina Alfah&r..................
Idem de Medina Bombazón........................
Idem de Tedel...............................................
Idem de M airena..................................... ..
Idem de N asila............ ........................
Iiem  de T is n a r . . . . .....................................
Idem de Nechiter............. ................
Idem de Chesin............................... .
Idem de La roles...........................................
Idem de Rosanatas............... ..............

Premio.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem*
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

. ‘ * Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem,

* Idem. 
Idem. 
Idem.
1 áem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. f
Idem, i
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem»
Idem.
Idem.
Idem.
Idem-
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem*
Idem-
Idem.
Idem >
■Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
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D E P E N D E NCIA Ó S ER V IC IO

C
ateeom

...1

C LA S E  D E  D ESTIN O SUELDO

GRATIFICACION 

y demás ventajas FIANZAS  CONDICIONES ESPECIALES

4.a Aspirante de tercera............. .............................. ISO »Au*minxiHrseiún ue .tíacxenua piiDiic» ue . ,*«■*•*« 1 4.* Estanco de Alberea....................................... Premio* » 9

/  i.* Idem de Castillejo de la Sierra........... .. Idem. »
1 4.a Idem de Villaveráe............................... Idem. »
■ 4.a Idem de Santa Cruz de Maya............................ Ideni. *

4.a Idem de Albaladejo del Cuende............... Idem. » * »
1.a Idem de Pa jaron............. ...................................... Idem. » * »
4.a Idem de Villar del Saz de Nav&lón................. Idem. »
4.a Idem de Cuevas de Velaseo................ ............ Idem. » 9 #

4.a Idem de Olmedillas de Elid............................ .. Idem.
4.* Idem de Cañada del Hoyo.............................. .. Idem. »

4.a Idem de Chillarón de Cuenea.,......................* Idem. »
4.a Idem de Hito........... .............. . . . . . . ................... Idem.
I a Idem de Tondos.................................................... Idem. »
4.a Idem de Tarancón, núm. %................................ Idem. B
4.a Idem de La Hinojosa.......................................... Idem. B
4.a Idem de Tomgoncillo del Rey................. . . » Idem. M '9 £
4.a Idem de Valsaiobre.............................................. Idem. to

8  i** Idem de Puebla de Alm enara.......................... Idem. B
1  1 * Idem de Alcalá de la V ega............................... Idem. >
1  d*a Idem de Hongo de Santiago, núm. 2 .............. Idem. ■m

8  á.a Idem de Cañete, núm. 4......................... . .......... Idem. i»
1  d a Idem de Argüiruela,.......................... ................. Idem.

í

1 i a Idem de Saelices................................................... ídem. »
I  *•* Idem de Landete..................................... Idem.
| i , a Idem de Zafrilia............. ..................................... Idem. B
1 i»* Idem de Car denote............... ........ ....................... Idem. ■ *
i i .4 Idem de Aldea de Santo Domingo.. . . . . . . . Idem. » 9

* 1.
4 .a Idem de Motilla, núm .£..................................... Idem,. :»

B

4.a Idem de id., núm. 4 ........... ................................. Idem. 9
i»

4.a Idem de San Lorenzo de la P arrilla ... . . . . . ídem. 1»
4 . a Idem de fíontanaya......................................... Idem. B 9

4.a Idem de Pedroñeras* núm. 4 . ...................... Idem. P P ^

4.a Idem de Campillo, núm. 4 . ........... ................... Idem. P 9

1 4*6 Idem de Graja de Im isia ................................... Idem. B 9

f d-a Idem de Mazarulkque................................... Idem. .» 9

f 4 . a Idem de Viilanueva de Guadasufudro... . . . Idem. » 9

léén  id de Cuenca, ... .................. * ,  ̂ ., 4.a
4.a

Idem de Rozalén del Monte............................. Idem. » 9

Idem de Sania María d.el Val............................ 9idem* B1 I a Idem de Tórtola.......................... .............. Idem. )» 9

4.a Idem de Huélamos............... .......... ..................... Idem. B 9

4.a Idem de Pesquera........................................ Idem. J 9

4. Idem de Hueines........ ....................... ................... Idem. B 9

4 . a Idem de Vill&rruhia.............. .  *.......................... Idem. » 3»

4.a Idem de Gsseueña..................................... .. Idem. 3»
* 4 . a Idem de Carrascosa de Haro...................... Idem. y» »

4.a Idem de Quintanar del Rey, núm. 2 ........ Idem.
4.a ídem de Villamayor de Santiago, núm. 1 . . .  

Idem de id., núm. 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. » B

9

4.a Idem. ■»
9

4.a Idem de Arquijuela....................................... .. Idem. *»
3»

9

4.a Idem de Casas de Fernández Alonso. . . . . . . Idem.. »
9a»

4 . a ídem de Tremeda de Albarejos.......... . . . . . . Idem. j» » y
4.a Idem de Albarejos............................................... Idem. » 31

9

1  d-a Idem de E l Pedernón.......................................... Idem. » 9f3»
; 8  I a Idem de Villar de la E n cin a... . ......... . . . . .. Idem. . » 9

V I 4.a Idem de Castillejos del Romeral. Idem. m » »
I  4.a Idem de Castillo de Garci-Muñoz. . . . . . . . . . Idem. 9 •m *

4.a Idem de Paredes.......................... ............ . . . . . . Idem, B' » *
4.a Idem de Alcoluijate. Idem. > 9>

f 4.a Idem de BarbaÜmpia........................................... Idem. B 9

4 / Idem de Tragacete............................................... Idem. V m 9

4.a Idem de L ó ales ..................................................... Idem. n 3»

4.a Idem de Arcos de la S ierra .................. ........... Idem, >> 9 *
4.a Idem de Valdeeábras......................... ................. Idem. £ 9 *
4.a Idem de Aldea de San B enito ................... Idem. y> »

4 . a Idem de Castillejo de la Sierra............. .......... Idem, B 0 ■ »

4.a Idem de So toca............... . ................................ Idem.. . » » **
4.a Idem de Villarejo Sobreí'uentes.................... .. Idem. r 9 V

i.* Idem de Mónreal., . . . . ............................... Idem. V 9 »
4.a Idem de Tala dilles....................................... .. Idem. ■» B W

4.a Idem de Fuente el Espino de Moyas............. Idem. 9 » P

4.a Idem de Poyatos................. ............................ Idem. 9 » **

i  d  •

Idem de Juyergina .................... .................................................................. Idem. » 9 S»

1 Idem. B  *  '

i  * . *
A €

Idem de M ir a .. . .................................... ... .......................................................
T í a  T O P A  f l  P  1 Í5 O Á  í°f»p]

Idem.
7 3 0

»

1»

3) 31 

»  *
1 *

f  4 A Estanco de Caldas........... Premio. 9 » *

4 4 » Idem. 9 m *

Administración de Hacienda de la provincia de Orense............ í 4 . a
t 4  A

Idem.
Idem.

9 . 
9

' '» *  
B  *

i  4 . a Idem de R&rbadanes..................................... .. Idem. 9 M

# 4.a Idem de Sobreira................................................................- Idem. * »

'TVIp iy v  í r í  n í i i í i f i f l  R p a l  „ _ ................ 4.a Ordenanza...................................................... ... B  *

Servicio de Obras públicas de Barcelona...... .........................
í

i

4 >

1 . a

Tres plazas de peones camineros ..................... ... 8 8 4 * 8 5

900
»

J>

B  »  

»  *

F  ni vfi'F sudad dp T ír í’i'oplfiriP .  . . . . A a Portero..................................................................... 876 » ■9

/ 4 A Subalterno de Rentas de Tudela de Duero.. 4.000 n U 9

1 4.a Estanco del presidio (capital). . ................... .. Premio. M 9 P

1 1.a Idem de Platerías (id.)..................................... Idem. J) B *
Administración de Hacienda de la provincia de Valladolid___ 4.a Idem de San Miguel (id.)................................... Idem. J¡ » »

:1.a Idem de La Laguna...................................... Idem. B 9

í *•* Idem de R,ubí de Bracamente. . .................. Idem. » 9 »
' . 4 A ídem de Villalar.................................................... Idem. 9 39

Gobierno civil de Zaragoza.............................................. ..................... 1.a Vigilante de obras públicas de primera . . . . 4.000 » » »
Administración de Hacienda pública de T a r r a g o n a . » » 4.a

4.a
Idem de Consumos........................................ .. 750 B 9 »

ídem id. de Segovia........................ . ............ , ......................... .. Estanco de Villagonzalo............. .. premio. B B
Fábrica Nacional del Timbre.............................................. .. 4.a Dos vacantes de empleados............................... 4 000 B ' 9 »

alcaldía de Arañiles íSalamaneaV8 . . 4 * Secretario................... ............................................. 750 )) u »
Idem de Villar de Ciervos (Zamora).......................... 4.a Guarda de campo........... ...................................... &78l76 » P 5»

r 4 * Administrador de Consumos de Sanlúcar. . 1.850 » j, ’ »

/  4 a Tres mozos de Fielato............................ .. 750 £ 9. 9

1 i !4 Cabo de Consumos............. ............ ................... .. 4.850 5C0 pt&s. para eaballo. 9 9

1 i*a Dos cabes de id. de infantería......... .. 4.000 » 9 V

i  *•* Dos id. id. de Caballería..................................... 875 500 pías, para caballo B »

I  4 / Trece id. id. de segunda id .. ............................. 750 H » r 9-

I  4.a Estanco de Veger, núm. 8 . . . . . . . . . . . . . . . . .  * Premio. » 0  »

1 4.1 Idem de La Barca, núm. 8 . . . . . . . ----- ------- Idem. » 9 »
f 4.a Idem de Rota, núm. 2 .......................................... Idem. B . *

/■ i . a Idem de Puerto de Santa María, nú-
Idem,i  íiíPÍriiPÍicfif’íoíi de Hupípíidíi tiAhlípa de firlí? i) 9 b

\ *l.a Idem de id., núm. 8 ............................................ Idem. 1» 9  »
1 4.a Idem de id., núm. 8 .................... .......... ¿ ............ Idem. 9 9 *

1 4.a Idem de Jerez de la Frontera, núm. / ........... Idem. 9 9  *

i  .4 /  : Idem.de id., núm. 9 ............... .............................. Idem. » 9■ *
1  4.a Idem de id., núm. 48 ...................... .. Idem. 9 9 »
1 4.a Idem.de Arcos, núm. 2 , .. .................................. Idem, * 9 9

í  4.a Idem de id., núm. 6 . ........................................ Idem. * 9 * 9

I 4 / Idem de id., núm. 6 .» .......................................... Idem. 9 9 9

l 4 .a Idem de Bornos, núm. 2 ..................... >.......... - Idem. 9 9 9

\ 4.a Idem de Espera, núm. í » , ..................................... Idem. 9 9 9(Se
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
A dm inistracion  del Correo cen tra l.

D ÍA  1 5

Caitas detenidas por falta de franqueo ó direccion
en este día.

Núm . i 88 Anastasio Fernández.—--Sin dirección.
■Í8é Eduardo Auioli.—Tamariie.
185 Esteban Gñora»—Tolo do.
186 Florencio Lincees,—Gerona.
187 Juan M. Oáriz&la.—Ar&ma.
188 Juan Quijada.—Vallecaa.
189 Joaquín i barra.—-Alcalá.
190 Juan García Oríiz.—Borja.
191 María, Serranos.—Villafranea.

Madrid 17 de Febrero do 1888,-^El Administrador, José 
Loia é Ibarra, •

Estación Central de Te légra fos .

D ÍA  1 7

Relación de los telegramas qm no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

EsUcida d o• orígea,j Mombre y  domicilio da' destinatario,

Central*

• Brególa Tavelü.—Caile GorgueVa, 14, Madrid. :
Pl&sencia Francisco .Rui?;, --Carmen, Si,
San Sebastián. .. Siró Albáiz.—Mayor, 87.
Muros..   Fernando Medina,"— Ministerio Fomente.
Torrelavcga... .. Mariano CicL-'-Codaceros, 8, pral.
Santander ... Felipe Fernández,--'-Toledo, 32, taberna.
Bilbao  Isabel Zabalota.- Mira Mar, %*
San Sebastián',.. Belderraín,—Olmo, 8,
Toledo.. . . . . . . . .  Juan Felipe.- ÁtímmísTr&oIou Telégrafos.
Alicante . . . . . . . .  Ortora.—León, 4 8.
Vitoria   Mandas Sojo.—Fin señas.
Tórrela vega. , . . .  Ana Rubio.—Greda, 15.
Cervera.. . . . . . . .  Agustín Birr&iit —Puerta del Sol, fonda de

Madrid,
Tenerife............. Pardo Riu- Zsica L
Cor uña   Santiago Romojors. — Dirección Penales.

(Ausente).

: Delicias*

Segovia.. . . . . . . .  Picado.—Fundición ue Fierro.
Necesidades.. . . .  Pedro López.—Fin señas.

Norte.
Corana    Federico Luzumga.—Malas-aña, 14
Olivenna   Ricardo RobledtwPalma Alta, 1, segundo.

: Sur.

Oviedo.............. Luis Frutos Muría.—Santa Isabel, 2L
Y illa lba.... . . . . .  Francisco Mora. — San Lorenzo, 16, prin

cipáis
Tenerife    Domínguez. — Juez municipal de Buena-

vísta. ¿
Mérida... . . . . . . .  B. Gabriel Enriques.—Trajineros, 247"

Madrid 17 de Febrero da 4880,-^Por el Tafo del Centro, 
Aseos!,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T ribu n a l de Cuentas del Reino.

Secretaria general.-—Negociado 3.º
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 7Z de este Tribuna!, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á D. Francisco Ramírez Fernández y 
D. Francisco Rle&fort, Administrador económico’ y Contador 
por autorización que fueron respectivamente ea la provincia, de 
Santiago do Cuba, cuyo paradero so ignora, á fia de que en el 
término da 60 días, que empezarán 4 contarse á los 10 de pu
blicado esteanúncio en la Ga c e ta , se presenten en <ssía Secre
taría ..general?por sí-ó por medio de. encargado á recoger y con
testar los pliegos do reparos ocurridos en el examen de la 
cuenta de operaciones del Tesoro de- dicha provincia corres-  

‘ pendiente al mes de Febrero de 1867; en Ja inteligencia que de 
no- verificarlo les parara el perjuicio que-hay a lugar.

Madrid 13 da Febrero do 4886.—M foúel Torres. .
■3263—M—3

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Exorno, Sr, Mi
nistro Jefe de la Sección 7.a de esto Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á los herederos de. D. Adolfo G'ásset 
y Aríitnc, Administrador general que fué de la Renta de Lote
rías de la isla de Cuba, cuyo paradera, so ignora-, á fin de que en 
el .'término de 6) días, que. empezarán á contarse á ios 10 de pu
blicado este anímelo en la Ga c e t a , so presenten en esta Secre- 
taríajgeneral por sí ó por medio do encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurrido en el examen, de la cuenta 
de Tesoro de Loterías de la referida isla correspondiente' al 
mes de Abril de 1875; ea la inteligencia que de no verificarlo' 
les parará el perjuicio que haya lugar. ;

Madrid 13 de Febrero de 4886.*= Manuel Torres.

Juzgados militares.
ALMERÍA

D. Joaquín Molina Rodríguez, Capitán graduado, Teniente 
del batallón reserva de Almería, núm. 98.

Hallándome instruyendo sumaria al recluta Diego Torres 
'.Santiago, núm. 440, del cupo de Fijar, de la zona militar de

Vera- y reemplazo de i 885, por balar desertado de la (fojo cj¿- 
eomirándose en observación;

Usando de las f iculfcUdes que me conceden las Reales Or
denanzas, cito, llamo y emplazo para que en el término de 10 
días, á contar desde la publicación de este primer edicto en la 
Gaceta  de Madp.id, se presente el expresado Diego Torres San
tiago á dar sus descargos en el cuartel de la Misericordia de 
esta plaza.

Almería 2 de Febrero de 4886.=--«El Fiscal, Joaquín Molina.
3230—M

BURGOS
D. Eduardo Moreno Piñeiro, Comandante, Fiscal del 'pri

mer batallón del regimiento infantería de Andalucía, núm. 55.
Habiéndose ausentado de esta plaza E-arique Barrero Sáez, 

soldado del regimiento .infantería de Andalucía, 4 quien e-toy 
sumariando por el delito de desorción;

Y  usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas 
del Ejército, por el presento llamo, cito y emplazo por segun
do edicto aT referido Enrique Barrero Sáez, señalándole el 
cuartel de infantería de esta capital, donde deberá presentarse 
en el término de 20 días, contados desde el día de la lecha, 4 
dar sus descargos; y do no comparecer m seguirá la causa en 
rebeldía.

Y para que conste donde convenga expido el presente en 
Burgos á £7 de Enero de i 886..-••-•--Moreno.=-̂ Por su mandato, 
losó Box. ’ 8201— M

CÁDIZ
D. Juan Millán y Gtñiléiq Teniente, Alférez de infantería* 

tercer Ayudante áeí Gobierno militar de esta plaza, Juez fiscal 
nombrado por el Exorno. Sr. General Gobernador militar de la 
misma para instruir sumaria al recluta .voluntario con des
tino á Ultramar Felipe Afinansa Garrido, el que. ha eludido su# 
presentación al mv llamado para embarcar, é ignorándose su 
actual residencia..

En uso do las facultados que las Reales Ordenanzas conce
den ó, los Oficiales del Ejército, por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo al antedicho individuo para que en el tér
mino da 30 días, y á contar desdo la fecha, comparezca en este 
Gobierno militar con el fin de responder á los cargos que en la- 
mencionada sumaria le resultan; pues de no. verificarlo so le 
seguirá la mis xa como tal desertor.

Para que este edicto tenga la debida publicidad, so fijará 
en los sitios de costumbre, Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial 
del mismo punto,

Cádiz 5 de Febrero do 488G.=?Ei Fiscal, Juan Millán.
3233—M

D. César García Aguilar, Teniente del depósito de bandera 
y embarque para Ultra mar en esta, plaza, y Fiscal del mismo,

Habiéndose ausentado de esta plaza cometiendo el delito de 
primera deserción el soldado de la Empresa Fellp Eustaquio 
Aleonada Mora;

Usando de las facultades que conceden á los Oficiales del 
Ejército las Reales Ordenanzas, por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo al referido individuo pira que en el tér
mino do 20 días, -á contar desde la publicación del-presente en 
los periódicos oficiales, comparezca en esta Fiscalía, calle de la 
Soledad, núm. 42, ó ante la Autoridad dol'punto en que se en
cuentre, coa el fin. de dar ¡sus descargos; lo que de no efectuarlo 
se continuará la causa y se lo condonará en rebeldía.

Cádiz 4-.° de Febrero de i883.=--Oósa? García. • 3234—-M

Juagados de p rim era  instancia.

 GETAFE
D. Timoteo Silban y del Casar, Juez de instrucción del par

tido de Getafe.
Por la presente requisitoria m cita, Usina y emplaza a José 

Sánchez Crespo, que ha tenido su domicilio en Madrid, calle 
del Oso, núríL 43, en compañía de su madre Doña Carmen 
Crespo, y á María Retamal y Rogel, cuyas demás circunstan
cias personales y paradero actual se ignora, para que dentro 
del término de nueve días, contados desde la inserción de la 
presente en la Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezcan cu la sala audiencia de este Juzgado á 
prestar indagatoria en causa que contra los mismos se Instru
ye sobre estafa á D. Israel Montero García, de- esta vecindad; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifican serán declarados 
rebeldes y les parará ej perjuicio á que haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y.encargo á todas las Autoridades 
civiles y miiitares.ó individuos de policía judicial que si tuvie
ran noticia del paradero de dichos procesados procedan á su 
prisión, remitiéndolos á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 20 de Enero de 1886.—Timoteo Siibár.— 
Por su mandado, Maximi&no Díaz. _ J—400

GUERNICA

D. Matías de G&larza, Juez municipal letrado de esta villa 
de Guemica y Luno, en funciones del de primera instancia de la 
misma y su partido.

Hago saber que por el presento segundo edicto se cita, 
llama y emplaza 4 todos los que se crean con derecho á la m i
tad proindiviso de la casería de Iruregai con sus pertenecidos 
sitos en Lezama, para que comparezcan á deducirlo en el ter
mino de dos meses, á contar desde la publicación de este edic
to en la Gaceta  de Madrid , por fallecimiento de DoñaEmilk. 
Gil Delgado, sin sucesión, previniendo que hasta ahora m  
ha comparecido persona alguna pretendiendo .-tener derecho-, 
pues asi se ha acordado en el juicio promovido á roí obre, fo 
la lima. Sra* Doña María^Francisca Pineda y A r c - s i -

<;•*?}:■* cví Bcrpnr. y errado ov árineríir xapífos eov el Ex'ce~ 
¿ení-mmio ftr. '), ja ” i fia íKUc" '3 y Se&osoaí», ana falleció de
jando de esto raaUfor.'mic foleto í ifosv

Dado en Gaermen y Luno á id de Febrero*de 4886.^Maiías’ 
de 6n!am.=-=Por su mandado, Saturnino de Eeéramo.

X —4400

LA CAROLINA 
En nombre do A  M. la ,V for Regento Doña María CrfoíT-- 

na í_Q, D. G.;, i/. Luis Gonzaga Jo I? ncutos?. Abogado doí ilust?» ? 
Colegio do Granuda, y Jaez ¿o primera instancia de esta em- * 
dad y m  partido.

Per la presente se cita, llama y emplaza 4 Fernando MoiU-* 
tes Blanco, conocido por Navarro como m  úhimo apellido y i 
también por el Niño Bonito, traíanle en cxfoLIena^ y cny&sx 
demás eire >8 ignoi-in, para que dentro- del término .
de 30 días, voutauos desde le in?\ *. ió. la presento en la Ga
ceta im Madkií?, comparezca íufic osle Juzgado 4 r®spoíHlor de-~ 
les cargos que Je rc.nüt8> n la « i , o sigue do oficio so— 
o.ic j 111 x t o ue u "i r yífi;r ■*: a t ¡ v - ( :xa; ba;o apercí bimíent-o 
de que si no lo vcriíLx f ufo 7, • i'cbqidr, pardodede el »w.-r-
juieio que haya Ir, ai\

A 1& vez ruego y encargo á todac i:r:; .Auíoricadfis, asi o?vi- ■ 
les como militaros de lo, Nación, se sirvan disponer (m-* ñor 
ios dependientes ce la policía judie-ta.i ve procada 4 la líur-ou y 
captura ue dicho procesado, roafomfofo* caco de ser babidobá. 
mí disposición ccqi. las seguridades <xrnwle.uk's; pues m  ¡\&- 
ceifio »sl adminiíbtrc.xAn ¡ mviie-fiu

Dada en La Carolina á 27 fie Enero do Gonza-
ga de Fuenteú.^- Ifor mandado tic S. c7, Juan Romáí».

J--472

MADRID CENTRO

D. *i\.Prl í!7?í^ r’:áioz? Juez de pfiniera ¡netaacia del dis
trito del i>  lí>\) de c ;Lt capan].

Hago Á-.tbcr que en virmd de pn.ívidencia de este Juzgado, m  
fecha 41 del corrlonto mes, en autou civiles ejecutivos 4 instan
cia dei Banco Hipoteco.rio, roprecentado perol Procurador Don 
Luis Lumbreras, contra ífi Domingo IVuno de Arce sobre pago 
de pesetas, lio acordado v- vendan en púbfiev subasta dos fia- 
cas c .inmuebles de la propiedad fiel, deudor, fitas en el tér
mino de Chcnaron-í. r-preciadas rcsp:ct¡vameate en 42.876- pese
tas une, y 1» «.cu K-n 7.4 «6 pe -:c • as, per térra ¡no de 20 días, 4 
contar tíecec 'c u ón fifi, p re: jen te en los periódicos oficia
les; cuyo celo será s Ira altáne o vn este mí Juagado y en el de 
primera instancia de TorUjos, eifi.cbivtn.dc"  fo sabasta el 17 
dei próximo ; fi Vuc;o;% 4 b\ ana de tu t tvc; adoüdimdpse 
posturas que cabrán las ios ;orearas, parie.s do! Upo cíe usa- 
ción, y debiendo ios licitedcrcs omsqcnao ei i-J por 400 jura 
temar parte en el remató.

De los ftnteoeclcntcs nccc.'on.Noc podrán calorarse los qu? 
gusten en ambos Juzgados leu dían halóles que mediert hasta 
la celebración de la ve ata; debiendo Uu-mioo con star no se han 
presentado en los autos los % l viles ífo !:>« fine as, y ios que se 
adquirirán por enema del propietario do ios mismos.,

Dada 'en Madrid á 13 de Febrero de 1886. —El Juez,. Miguel- 
Ctó&s.^Per mandado de 8. U, y por mí compañero Sr.- Ueoifct. 
cñ aelLH-rio Axkeio de la Rocia X —1168

MANZANARES 

D. Antou.io Jirnécrz San?‘.h.nj;\ Jaez de instrucción de efia 
ciudad y su partido.

Dar el presente so eitc, Ilroxo, y emplaza á Ramón Lara y 
Díaz Caí-a, do 54 anos de edad* cavado, pastor, mayoral del 
ganado do í>. Joro Sácohcn de. la Blanca, para que en el’ termi
no de 10 días, á coa tai* desde la piibiícación de este edicto ca
la Gac e ta  te Mauuid y BdlcÁín of eiol de la provincia de Ciu
dad Lea], se- presente, en este Juzgado á fin de ofrecerle el pro- 
ccdimienio, y que manifieste si renuncia ó no la. indemniza
ción civil en el sumario que por hurto de un borrego primal, 
se sigue contra Jubán Salmerón; parándole el perjuicio corres
pondiente si. no se presenta.

Dada en Manzanares á 16 de Enero de 1886.^=Aiihonio Jimé--» 
xez Sanahujfé.=~PoF su mandado, Eduardo Roca y López.

J -292

VINAROZ

D. Juíiti do hi Cruz Oros Maten, Abogado, Juex niuiaeipal. 
ce esta ciudad, y Regente el Juxgado fie primera uistancia do- 
e.stí; partido per /indisposición ífol propietario.

Por el presente se sacre íR nuevo a licit-acién públicos por-* 
término tío 20 días, con la rebaja cu \ 75 por 400 de su t&s&eióa .̂ 
la finca ene se dirá, embarqm ja j ar.i i'i pago é, Doña Clemencia-, 
y D. Juan Anyucra Chives, herma;me, de varias eantidades i&J. 
que fuó condenada Doña María de la Coocepció-u Pifiaría SuñeE-v. 
soltera, mayor d® edad, de este vecindario, como heredera d&4 
Doña Miaría de Magriñá, 4- consecuencia de»autos de mayor-, 
cuantía, hoy en la vía de apremio, que pror&svió el Procuradlas? 
D. José María Oros, en nombre- de D. José An güera Llevatís* , 
Abogado, vecino que fué da Barcelona, y actualmente por- d© » 
función del mismo y de- su esposa Doña Clemencia 
Farnós, en representación de su hija la referida Doña C*l©.nae,n- 
ola Anguora y de D. Juan Antonio y D>. ©legario Llevaría Yer- 
éaguer y Ib Juan Caxialia Tcrré, como, e-uradores asi- repulido 
menor Dw Juan Anguera* ecmtra dielm. Sra. PiñaJta, cuya finca, 
es la siguiente:

U.u& horedad llamada Más de t, partida de Igual nom
bre, .situada en el término mu:&kipal de Marsá,-plantada de 
avellanos de secano y regadío* almendros* olivos y  vina* con 
• tierras de regsdío y de seeama p¿orr. cereales, bosque, garaga* 

| yermo y rocas; de'cabida* Eoghu decif.vae-ioü pericial. 142 ;jor- 
1 -rmlos 5D éóutimos -sAtadiEtieos* equivaiontos 4 86 heotirea-s, 69 
i áreíis y 7ü ccrtiá-?ra?v eon su uaBa- ó de labor equ todas
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anexo7; y dependencias, lagares., bodegas, corrales de ganado» 
y para animales domésticos, pajar, era de trillar, horno de la
drillos, balsas, pared de cerca del huerto y demás construccio
nes: lindante &; Norte con viuda de José Frató, D. Patricio 
Ramón Pujol y herederos de D. Luis do Magriná; al Este con 
Joan Domeneeb, Pedro Estreñís, Agustín Manió y otros; al Sur 
ecn herederos de D. Luis de Magriñá, Diien&ventura Sancho, 
Miguel Batilereil y otros, y a! Oeste con Bautista Borras, Ba
rranco deis Ribasos, Juen Gavaldá y otros; cuya finca fué.ta
sada por les peritos al efecto nombrados en 179.340 pesetas, 
siendo el valer por que se anurcia la subas'a, rebajado el 25 
por tOO, ciento treinta, y coa tro mil quinientas cinco pesetas 
(434.505).

Guyo remate que se anuncia á instancia de los acreedores, 
tendrá lugar simultáneamente.en los estrados de esto Juzgado 
y el de Falset el día 43 de M m o próximo, y once horas de su 
mañana; advirtió rulóse que no m admitirán posturas que no 
cubran las dos terebras partes de) referido tipo, y que los lid 
iadores para interesarse en la subasta deberán consignar en la 
mesa del Juzgado ó en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del 
valor expresado do la ñuca, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, devolviéndose dichas consignaciones á sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excepto 3a que correponda al 
mejor postor, la cual so reservará en depósito ¡ orno garantía 
del cumplimiento de su obligación, y en su caso como parte 
del precio de la venta; que la finca está tenida á la obligación 
de hacer celebrar 203 misas cada ario, y que la falta de títulos 
de propiedad de aquélla se suplirá oportunamente, lo cual se 
hace constar á los efectos de lo prevenido en la regla 5.a del 
artículo 42 del reglamento para la ejecución de la ley Hipo
tecaria.

Dado en Vina re z á 13 de Febrero de 4 886,--^Licenciado Juan 
de la Cruz Oros.—Por mandado do S. S., Sebastián G-uarch 
Molino. X - 1:101

NOTICIAS OFICIALES
Banco Hispano- Colon ia l.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 
4# de Junio de 1880, tendrá lugar el 23.° sorteo de amortigacióa 
de los billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba el 
día d.° de Marzo próximo, cuya amortización, conforme á la 
Real orden de 26 del mismo Junio, se hará como los anterio
res, por milésimas partes, debiendo amortizarse en este 23.® 
trimestre 6.750 billetes de los 750.000 emitidos.

El sorteo se veriñeará públicamente en Barcelona, en la sala 
de sesiones de este Banco, rambla de Estudios, núm. 1, prin
cipal, á las once de la mañana del referido día 1.° de Marzo, y 
lo presidirá el Presidente del Banco ó quien haga sus veces, 
asistiendo además la Comisión ejecutiva, Director gerente, 
Contador y Secretario general. De!, acto dará fe un Notario, 
según lo previere el Real decreto do 12 úe Jtmfo de 4880

Antes de. introducirlas en #1 globo destinado al efecto, se 
expondrán al público las 8S0 .-bolas sorteables y se extraerán 
de ellas nueve, cuyos números qhedaró-n amortizados en cada 
uno de los 750 millares de Jos títulos emitidos, resultando por 
consecuencia amortizados los 6,750 billetes correspondientes á 
este sorteo.

El Banco publicará en los periódicos oficiales los números 
de los billetes que en cada miliar queden amortizados y dejará 
expuestas al público en este establecimiento las bolas que 
hayan salido en el sorteo,

Barcelona lo  de Febrero de -1886.**=E! Secretarlo general, 
Arísiidés de Artiñano. X—-1106

Banco de crédito de Zaragosa.
La Junta de gobierno de esta Sociedad ha acordado que la 

junta general ordinaria que debe celebrarse en cumplimiento 
de lo que se dispone en el art. 24 del estatuto, tenga lugar el 
domingo 28 del actual, ¿ las nueve áe la mañana, en el salón 
de sesiones del establecimiento.

Los señores accionistas que por tener inscritas á su nombre 
de seis acciones en adelante tienen facultad de asistir á junta 
general en la forma determinada en el art. 23 del estatuto, po
drán pesar á recoger las cédulas de entrada que les serán en
tregadas en la Secretaría del Banco en los días del 22 al 27 del 
actual durante las horas de despacho.

Zaragoza lo de Febrero de 1888.===Ei Director primero, 
Iñigo Figueras.**El Secretario, Francisco Gastan. X—1402

Compañía Mercantil Hisp ano-a frican  a.
Con arreglo á lo dispuesto en los estatuios de la Compañía 

Mercantil Hispano-aíncana y á las adiciones hechas en la se
sión de la jimia general de 10 de Julio del año último, se con
voca á junta general ordinaria para el día 10 del próximo mes 
de Marzo cuya junta tendrá lugar á las dos de la tarde de dicho 
dia en casa del Secretario de la Compañía, Reina, 21, principal.

Madrid 17 de Febrero de 1888.=El Secretario. Antonio 
G-amVAlix. , X—4099

Sociedad anónim a de la Fábrica  de v idrios  La Fe.
Situación en 81 de Diciembre de 188o..

ACTIVO
■Edificios.  ..........    y . . , .  152.48021
Caja  ............. ..................... .................  497 m
Sescrieió a obrera...................................... ........ 21.143*07
Antigua Sociedad  ........... . 2.964 93
Acciones de Ja Soeie ad........................ ......... . 4000
José María de Careaga. ......... . ...........   3.375*02
Dividendos á cuenta. ....... . . . ........... 12 446 50

«)i.3Sá‘6EÍ' 1 1 mu i
PASIVO

Capital.  ..............   800000
Pérdidas y, ganancias........................... . 4 331*63

301:331*65

Bilbao 31 de Diciembre és Í88BA*EI Pmíáeáte ’dél Con- 
'«Jo, Diego de Mázas. X - 1105

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del á te  17 ie Febrero de 4838, com parada con 
la del día anterior.

'CAMBIO AL GONVAIK* 
F O N D O S  P Ú B L I C O S  s a d s s s s s s s s s ^ ^

Día 1 4  P í a n .

O a u d a  p e r p e t u a  &!. 4 por  3 0 í ;  i n t e r i o r . . . . . .  57 ‘60 57*60-65
á p lm o . 57'10 5 7 * 5 5 - 5 0  f i n  c o r .

v o h ,  c a m b i o  m e d i o  
5 7 * 5 2 5 ,  5 7 * 7 0  f i n  

p r ó x .  v o l .
m  publicada. »  5 7 ' 5 5  d .  f i n  c o r .  v a l .

peqwsüm. 5 3  0 [ 0  5 S !7 0 - 2 0 - 7 5 - 6 5 - 8 9
5 8 ‘ 6 0 - 3 7 ‘ 7 0

í d e m  i d .  &i  4  p o r  4 0 #  e x t e r i o r    5 7 * 9 5  5 8  0 [ 0 - 5 S ' i  0 - 5 7 * 9 5
pequsños. 5 8 * 2 0  5 S ‘ 0 5 ~ K ‘~ l í M a

I d e m  a m o r t i z ó t e  a l  4  p o r .  4 O ©    7 6  0 [ 0
m  publicado, »  7 6  ú\0

pequeños. 7 6  25 7 6 * 2 0 - 3 0 - 7 6  0 [ 0
7 6 * 1 0 - 5 0 - 7 5 * 9 0 - 7 6 ^  5 .  

B i ü e i e s  h i p o t e c a r i o s  d e  l a  i s l a  d e  C u b a , . . 8 8 ‘ 5 0  8 8 * 4 0 - 3 3
D e u d a  d e  l a  i s l a  d e  C u b a  a l  8 ' p o r  4 0 0  

a n u a l  y  4 p o r  4 0 0  d e  a m o r t i z a c i ó n . . . , .  Í 7 R 0  . 2 7 * 7 0
pequeños. »  2 7  SO

B a n c o  H i p o t e c a r i o . — O b l i g a c i o n e s  d e  5 0 0
p e s e t a s  a l  5  p o r  4 0 0  a n u a l        9 8  ‘ 3 5  »

í d e m  i d . — C é d u l a s ' a l  6  p o r  4 0 0  a m a i .  „ . .  4 0 5  íqO 1 0 5  0 [ 0
I d e m  i d . — I d e m  a l  5  p o r  4 0 0  a n u a l . . . . . . .  »  9 5 * 2 0
A c c i o n e s  d e l  S a n c o  a e  E s p a ñ a . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 SO ( q o  8 3 0  0 \ 0 - 3 2 9 ‘ 7 5

3 3 0  6 [ 0

Cambios oficiales sobre p laz as d el Reino.

iií A fr o  KSTOBVICU* $ ¿ $ 9  S S a X T I C S d

J d b a o e t e .  * . .  0 ‘ 5 0  *  ■ L o g r o ñ o . . . . .  0 ‘ 4 0  *
A t c o y . . . . . . . . .  0‘45 * h o r c a ., . . . . .  0‘65 »
A b i j a n t e . . . . .  . 0 * 2 5  »  L u g o . . . . . . . .  © ‘ 2 5  *
A l m e r í a . . . . .  0 * 2 5  *  M á l a g a .  . . . .  O*4 5  *
A v i l a . . . . . . .  © ‘ 5 0  ¿» M u r c i a 0 * 2 5  »
B a d a j o z . . . . .  . O**© »  O r e n s e . . . . . . .  . . - © * 2 5 '  »
Barcelona.,. 0‘45 fe 0 v i e d c . „ . f . 0*25. a
B ó j a r . . . . . . .  ’ 0  2 3  » \ f a l e n c i a . . . , . .  0 * 2 5  *
B i l b a o . . . . . .  í m  » Palma M a í L *  -©‘ 2 5  »
B u r g o s . . ,  * . .  0 ‘ 2 5  »  P a m p l o n a , . « 0 4 ©  »
C á c e r e s . . . . .  0 4 0  »  P o n t e v e d r a , .  0 * 2 5  v
C á d i z  . . .  0 * 2 5  »  R é u s . .    0 * 4 5  »
C a r t a g e n a . , .  0 * 8 $  »  S a l a m a n c a . »  0 ‘ 2 5  »
Castellón.... 0*50 » S. Sebastián. 0*4-5 »
C i u d a d  R e a . . • 0 * 5 0  »  j S a n t a n d a r . . ,  0 5£ 5  »
C ó r d o b a . . . . .  0 * 2 5  & • S t a . C r u z T f e ,  0 ^ 3  ’ »
C o r a f i a . . .  ••• 0 ‘ 2 3  *  S a n t i a g o . . . ,  0  25 *»
C i a n e a . . . . . .  4*25 »  ( S e g o v i a . . . . .  0*4© »
P e c r o l . . . . . . .  0 * 2 5  fe ' S e v i l l a . . . . . .  0 ' $ ©  *
Gerona.,. , . .  0*25 » Snría. . . . . . . .  0*75 »
G i j ó n  . 0 * ® $  »  ( ¡ T a r r a g o n a . . .  0  2 4  » -
Granada. . . .  0*25 .» «Teruel 0*2’• -
Guadalajara. 0 ‘5 0  * Tal.ad elaR .& 0 * 6 5
•Haro... .* ©‘2-5 % T o le d o . . . ,» ,  0-v3S ; *■
Huelva   0*25 »  ||Tude).a - é ‘ 5 iT  — o»
H u e s c a . . . . . .  0 * 2 5  »  { V a l e n c m . - '  0 ‘ 4 5 .  »
J a é n . .   0 ‘ 2 5  »  B V a l l a d o I i d . .  ***&
J e r e z  F r o n t *  0 * 4 5  »  V i g o . . .  >

0*40 - » . J ®m I . x •
• herida.. , . . . .  »■' ‘ ilAamora  . 0Av

U ñares... . 0*25 » . t a r a g o z a . . . . v • m  »

Bolsas e x tra n jera s
PARIS i 8 m  PERRERO

.Deuda porp, al 4 p o r  400-ext. á ' 5S*4d. 
i I d e m  í d .  i d .  i n t e r i o r . . . ■ 5 S * 0 O .
/Idem  a m o r í ,  a l  .4 p o r  4 0 0 . . . . .  á »

vm m s espa.tiKS... 4 1 p0-f  exterior. A »
# D e ' u d a  a m o r t .  a l  2  p o r  4 0 0 .  á  »■
‘■ O b l i g a c i o n e s  d e  C u b a  v ,  . o á  4 8 7 * 0 0 .

fondo*/raneessí... | 4 '< «* ‘.'.".'V .'.'. á Ó a 'S e ’
Consolidados ingleses.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i  400

Cambios o f iciales sobre plazas extran jeras.
L o n d r e s ,  ¿  90 días f e c h a ,  díns., 46*40.
I d e m ,  á  o c h o  d í a s  v í s i $ *  d i o s . .  4 6 * 4 5 . .
P á r i á .  á  o c h o  d í a s  v i s t a ,  f r s . . -  4 * 8 5 ,

D irección  g en era l d e  C orreos y  T elégra fos.
S sg ú n  lo» partes recibidas-, ayer llovió ea Barcelona, Cór

doba y Málaga.

Observatorio de  M adrid
Oburmeioms irnteorológieas del día 17 ds Febrero M 4886.

I T E M P E E A T C T R A  ¡  I
A L T U R A  hnB3C«S‘I deS aire H

ítí-iwrímm — j  ̂ mmwib* J ««a b oH O & A I y  MidaeWa T E R M O M E T R O  j
;í b® y «n y úzm á«l Tiftau. M  d$- v.

k;. límfitros. ñ™ f9~

© de la m . , 095*74, ¡  4 8 4*6 N K . . .  Brisa . jN u b o so . '
.9 d a í a m . .  697 28 | 5 ‘6 4*0 N E ,» .-. Id e m .. Idem ;

42dül d i a . . ,  697 39 g 4c*6 7 8 NE ^  Calma jCubierto*
« d é l a i . . .  096*64 i  4( 2 .7*9 NE . . .  Id a m . .fcasi cub.*
6 d e la :t ,. - . .  697*74 I 7*8- 6 ‘á OSO: . .  Id e m .. Hldem.
© d e la n . ; , .  098*Ib i  6 3 5*4 M . . . . .  íd e m . «fldem .

Temperatura máxima del ai re,- i  la -sombra . = 424
.I d e m ¡y   .........  *     ̂ 4 '6

Diferencia,.  .........................  4©i8
Temperatura máxima á! Sol, á dos metros de la tierra. 49 $

• ídem id.-dentro de una esfera de c r is ta l.. * ,v . , 85*8
' ' D i f e r e n c i a .. '. . . . . ,   .........  46l0

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á 1*
tierra vegetal 6 laborable   47. 9

, Idem mínima, id          h ,. — 0*9
Diforéácia... . . . . . . . . . . . . . .  i . . . . . ; . . . .  • • |8*$

Velocidad del viento m. últimas HA horas (kEÓ*
:-. m etros)-. *■>« . v . * *-.■ # + ¿ ' v _8Á8';
Oscilación'baroaéirioa, ' i d . , ( m i l í m e t r o s ) . « 2*4

Altura id" con respecto & la media anual, á las im ev*
¥ de l a ' n o c h e . . . „ ¿ 4 , . .~8*2

■ Lluvia m. Us U bora? ísíüímétvosh. v»

Despachos telegráficos recibidos en el Observatori o de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la, Península
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete
el día 17 de Febrero de 1886.

AUbt» Bi.r®e- fstsm
kzrométñto i® *  Istftá®

l o C A L l O A Z > M o  á ® ° y * l i u -  e a ^ r a d o x  w!‘*'3& aei  •**
vgl  t ó m a r  c e r u s a -  t t e g >  f e !  el*U>,

§5?.K5ÍiÍ3i®írGs sera «a  '

S .  g i e b a s t i á » .  7 5 A 8  6  0  S . . . . . .  C a l m a .  C a s i d e s p . 9 f r m % *
B i l b a o    7 5 6 * 0  7 * 2  S E   B r i s a  . ,  C u b i m o . .  í d e m
O v i e d o . . ^ . .  7 5 4 ^ 5  4 / 8  S O , . . . .  C a l m a .  C a s i d e s p . ®
G o r u ñ a  ( 7 h.) 7 5 4  0  5  4  E N E i * . ,  í d e m . .  N u b o s o . . .  A g i t a d a
S a n t i a g o . . . .  7 S 3  S  , 7 * 8  N . . Idzm , .  C u b i e r t o , . *
O r e n s e . . . . . .
F o n t e v o d r a .  7 3 3 * 8  - í0 ‘ 0  N O  I d e m . »  »  »
T i g o , . . , - . . . »  7 3 3 * 5  4 2 ' 8  S B - E . . . .  B t j » . .  C u b i e r t o . ,  f r a n q , *

0 : ) o n - o , _ _ _ _  7 3 3 ' 0 .  4 0 ‘ i  E — . .  I d .  f i e . I d e o ?  • . * „ »  I d e m .
L i s b o a Í 8 h . ) .  7 4 9  3  , 8 * 7  N N E „ , »  I d e m . .  L l u v i a .  S . o l e a ?
C á c s r e s . . . . .  7 5 3 * 6  6 * 2  - HE . . . .  V i e n t o . C e i a j . e s » . »  -
B a d a j o z . . . . .  7 4 9 ‘ 7  9  5 .  S » . , . . .  C a l m a .  C u b a n o . .  *

g ' F e m . ñ  h»)  7 M ' 3  7  9  E . . . . . .  B . a f io.» -  L l u v i a . . . ,  Agitada
S e v í i l a . G . * , .  754‘0  9 ‘ 7  N E , . * .  C a i m a .  C u b i e r t o » .  »
M á la g a . . . . 75í‘0 i f o  SO . . . .  V i e n t o . -  L lu v ia .... O l e a j e .
G r a n a d a . . . .  7 5 3 * 0  8 * 8  N E  . . . .  C a l m a » ,  u u b f c & r f c » . .  »

A Iieant-8  7 6 P 3  4 4 * 8  N E ... .  Briio. -.. N u b o s o . „ R i z a d a .
M u r c i a . .  * . .  * > 4 0 * 7  S S O , . .  C a l m a .  C u b i e r t o . .  *  * '
V a l e n c i a . . . . -  7 8 5 !0  4 0 0  N E , - . . . .  B r i s a . .  N u b o s o . , .  »
P a l m a , . . . , .  7 5 2 *  i 4 4*5 N E . . . .  í d e c ü , ,  C u b i e r t o . . T r a n q *
B a r c e l o n a . . 7 5 6 * 0 "  9 ‘ A C a i m a .  L l u v i a . . . .  Á . a g i L ® '

f e r c e i    7 5 2 * 3  3 ‘ f> N . . . . . . .  B r i s a , .  N u b o s o . . .  ' *
t a r a g o z a . . . .  » 7 * 9  N   Cmmá . C u b i e r t o . ’ .  »
S o r i a . ' 7 5 3  9  A* i N E , . . .  I d e m . .  lámu,. . . .  ^
B u r g o s .   7 5 7 * 2  s * 5  N I L - , . ,  í d e n s . »  N u b o s o . . .
L a  ó n . i   7 5 4 * 5  3 8  N  . . . .  B . a l i g . *  C e l a j O v S . . . - .  ^
V a l l a d o : i d . . .  7 6 7 “á  5 ‘ 0  S O  B r i s a  N u b o s o . . .  » .  '
S a l a m a n c a 7 5 2 * 5 ,  4 * 8  S S E . . . .  I d .  f t e .  I d e m . . - . . . . .  »  .
S e g ó  v í a , . . . .  7 5 4 * /  3 * 5  S O . B r i s a  . «  i á © 2r u  . . . .  * -

M a d r i d  V W í )  5 * 8  N E . , .  • I d e m . .  í d e m . . . . .  * -
E s c e n a I .  . . ,  7 5 8 * 8  ' 4  0  S E  V i e m o .  G u b i o r t o  • •
C i u d a d l \ m ¿ .  7 5 0  0  3 ‘ i . B r i s a . . D e s p e j a d o .  ¡* ■
A l b a c e t e , , - .  7 ¿ í 5 ‘ 7  6 * 8  E . . . . . .  í d e m . . - -  C u b i e r t o . . -  • »

F a m . ,   7 5 8  6  2 ‘ © E N E . - .  C a l m a ,  I d e m : . . . . .  *
G r i s - N f t z . . . .
S t  M a t h i e u . .  7 5 6 * 8  E  , B r i s a  - B r u m o s o . .  *
i s l a < í ‘ á í j u « .  7 5 ? ' 8  3 * 8  E N E . . .  I d .  l i g . % I d e m . . . . .  »
B i a r r i t z . . . , .
C í e r m . 0B t < , .  7 5 7 * 5 '  6 * 8  S . . . . . .  C a l m a ' .  C e l a j e s   »  •.
P e i * p i 8 á u . . . .
S i o i e ...........  7 5 T * 7  6  8 E B.a fto. Nuboso... »
N i z a .  ........  7 5 9 ’ 4 7  0  »  C a l m a . D e s p e j a d o .  »

Boiñz .700*3 8*2 N N - E . , . U m i .. N u b o s o ’ ; . :  »
N á p o í e » , . . . ,  7 6 i ‘ 6  B ‘ 2  ,  I d e m . .  D e s p e j a d o .  »
P a l o m o . . . .  7 5 8 * ?  4 0 * 4  a I d e m » .  I d e m . . , . .  » - — __

A y untam iento constitucional de M adrid
No se ha recibido el anuncio

Anuncios.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO DEL 
Ejército decretada en l í  de Jallo de 1885* edición ofi

cial. Se vende en el despacho de libros de la imprenta 
- Nacional, calle del CiiL núra.. 4  al precio de. UNA PM- , 
SETA cada-ejemplar, ,

S A N T O S  D E L  D I A

San Sim ón, Obispo y mm’Ur, y San Eladio, Arzobispo, 
G-o&reutñ Boro© m  la iglesia parroquial de -San Martin.:

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL-,—A 3&s-ocho.—Función 84 de.abono.— 
Turno p&r.-~L’Africana,

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 9Á
de abono.—Turno £,8 par.—El bandido Lisandro>~~Elpayo de la 
caria.

TEATRO DE LA 1SÁRZUBLA.—A las cuatro y media.— 
Función última de tarde.—Hanlon Lcqs.—EI viajad Suiza,— 
La-wm dalos conejos y el retrato.

A ke ocho y media.— Iknion .Lees.—El viaje 'd Suim. ;
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tot^ 

130 á.#—Función 74* de abono.—
TEATRO m  LA PRINCESA.—A Im odio, y median 

Función 4.a dé abono*—Turno 1.* impar.—.Papeles son pape
les,*.,.—Las tres jaquecas.—Intermedio® por ©i sexteto.

CIRCO DE PRICEL—*A las ocho y media.—M gt%an Mogfi.

• TEATRO DE YARIEBADIB.—A lúa ocho y media.—M 
señor de Echadilla.—Gmmlüez.^ÜompwaMÓn femenina* ~~ 
Los bwñm del Manzanares.

TEATRO -DE ESLAVA,—A las ocho y media»—Turno S.9 
impar.—Año nuevo, vid® vieja.—Pasarse de bueno.—Baza# de 
novwfr.~~Cire® nmimal.

TEATRO XJlR,A»—A ks ocho y  media.—^Turné l.Apaiv-^ 
Viaje de boda—El vmkmMte.—Madapolán hermams.

TEATRO "MARTÍN-— A. Im oého y  media.—R  pala M  
ahmim.—Á real f  medio la piem.~~En d  Campo del Moro*— 
Buenas noches, Sr. ü. Simún.

■ TEATRO DE ' NOVEDADES*—A  las ooho.—(Primeaía sec
ción.)—El vengador de si mismo.

A las diez.—(Segunda sección.)—El mbaUo de cartón*


